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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D, g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R, el Príncipe do
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

í

REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de fe- 
cha 24 de Mayo próximo pasado, 
elevado a este Ministerio por don 
■Luis María de Funes y Galarza, Se
cretario judicial excedente, a su 
instancia, en suplica de que se le 
conceda el reingreso en el Secreta
riado judicial, en la vacante que le 
corresponda con arreglo a. derecho:

Resultando que declarado exce
dente por Real orden de 19 de Ma
yo de 1923, fuá remitida en 12 de 
Junio del corriente año la precita
da instancia y el expediente perso
nal a informe de la Junta' Inspec
tora Central de la Administración 
de Justicia, hoy Consejo judicial,, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 6a° del Real decreto 
4e: 30 de Marzo de .1913, por llevar, 
el Sr. Funes y Galarza más de dos 
años en dicha situación de exce
dencia .

Resultando que el expresado Con
sejo judicial, teniendo en. cuenta 
la pena a la que íué condenado por 
sentencia de. 24 de Abril de 1922, 
cumplida en parte, y üos ante ce-; 
denles aportados para emitir el 
informe pedido por este Ministe- 
fio, es de parecer que procede de
negar la solicitud de D. Luis María 
Funes y Galarza:

Considerando que la referida pe
na a que íué condenado el Sr. Fu
nes por el delito de desacato y la 
naturaleza de los hechos que la 
motivaron merma' el prestigio y 
coneeptuación social del repetido 
funcionario/y teniendo en cuenta 
el espíritu que informa el artícu
lo i « del Real decreto de 3 de Abril 
de 1914 (en cuanto reforma el 35 
del de í °  de Junio de 1911), en re
lación con el 224, número L ”0 y 
419, número 4„ de la ley Orgánica 
del Poder judicial.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia  s e r -  
méo disponer .se desestime la ios- ,

tancia de 24 de Mayo último,, en 
solicitud de reingreso en e¡l Cuer
po de Secretarios judiciales de don 
Luis María Funes y Galarza, que 
actualmente se encuentra en si
tuación de excedente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de No
viembre de 1926.

PONTE-

Señor Director general de Justicia, 
Cuito y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido para la provisión por 
concurso de antigüedad absoluta 
en la categoría inmediata infe
rior de la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Vitoria, de catego
ría de término, vacante por haber
se decilarado desierto el concurso 
de traslación, y de conformidad con 
lo que previene el artículo 8.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) há tenido a 
bien nombrar para la referida pla
za a D. Benigno Velázquez Amézaga, 
Médico forense del partido de La 
Bañeza y más antiguo de los con
cursantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de ¡Ja Audiencia 
de Burgos.

Por error material, padecido en la 
inserción en la Ga c e t a  de 24 de No
viembre, número 328, de la Real or
den de este Ministerio, fecha 23, nom
brando el Tribunal de oposiciones a 
Motarías determinadas, vacantes en el 
Colegio^ de Zaragoza, se hace nueva 
inserción de dicha Real orden, des
pués de subsanado aquél.

REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en e¡l artículo 31 del Re
glamento vigente de la organización 
y régimen del Notariado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar para constituir el 
Tribunal de oposiciones a Notarías 
determinadas, vacantes en el terri
torio de la Audiencia de Zaragoza, 
y acordadas convocar con esta fe 

cha: como Presidente, a V. I.; éfi] 
sustitución suya, al Subdirector dé 
ese Centro directivo, y en defectdj 
de ambos, al Presidente de la ex-3 

presada Audiencia territorial o el 
de Sala que legalmente le sustituí 
ya; a D. César del Prado y Orte-a 
ga, Magistrado de la misma Au=j 
diencia; al Decano de¡l Colegio No-a 
tarial de aquella capital o a quieij 
haga su& veces; a D. Gil Gil y Gil^ 
Catedrático de Derecho civil espa
ñol, común y focal de la Univer
sidad de la repetida ciudad; a dorj) 
Jerónimo González Martínez,, Oíta 
cial, Jefe de Sección de primer á 
clase del Cuerpo de Letrados dei 
este Ministerio, y a los Notarios] 
del referido Colegio D. Pablo N. PéA 
rez La-graba y D. Ignacio Ansuá-á 
tegui y Arteta, quien desempeñan 
rá las funciones de Secretario; de^ 
hiendo entenderse, por lo que seg 
refiere a V. I., al Subdirector, eij 
su caso, y al Oficial, Jefe de Secái 
ción de princesa clase del Cuerpo] 
técnico de Letrados de este Minis-s 
terio, que la comisión que se le§j 
confiere no excederá de tres me-a 
ses y será con derecho a los gas^ 
tos de viaje y dietas que . les có-s 
rrespondan, con arreglo a lo qu^ 
dispone el Real decreto, de 18 d£f 
Junio de 1924 y con cargo al cáf 
pitillo 6.°, artículo 2.° del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo a V. í. pá̂ s 
ra su conocimiento y efectos con î 
siguientes. Dios guarde a V. L mus 
cho.s años. Madrid, 23 de Noviem^ 
bre de 1926. l ;

PONTE |

Señor Director general de los Re> 
gis tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por la Aduana de Bilbao, cotí 
referencia al número de litros qutí 
deben extraerse como muestra de Jol 
vinos y bebidas alcohólicas que m ivfa 
porten del extranjero, con el fio de! 
proceder a su análisis en las Estación 
ñas etnológicas dei Reino autoriza# 
al efecto: |

Resultando que remitida dicha eo# 
sulta a informe del señor Presidenta 
de la Comisión vitivinícola que radfc 
ca en el Consejo de la Economía Ná« 
clona!, esta entidad, en Real orden CQ* 
municada por el señor Presidente: d é

 , u
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Consejo de Ministros, manifiesta & 
este 'Departamento con fecha 22 del 
aetiial que en la sesión celebrada por 
■la Junta antes citada el día 20 del ac
tual propuso al Presidente de la mis
ma qué tse dictase una disposición acla
ratoria del artículo 28 del Real decre
to-ley de 29 de Abril próximo pasa
do, adicionándole en el sentido de que 
quedan exceptuadas de la extracción 
de muestras las expediciones de vinos 
y bebidas alcohólicas en botellas hasta 
tres litros de cabida; en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por la indicada 
Junta vitivinícola y por la Dirección 
general, se ha servido disponer que sé 
adicione el artículo 28 del Real de
creto de 29 de Abril último, en el sen
tido de que se consideren exceptuadas 
de cuanto previene dicho artículo en 
su párrafo cuarto, las importaciones 
de vinos y demás bebidas alcohólicas 
con denominación especifica y marca 
conocida, siempre que se importen en
vasadas en botellas de una cabida má
xima de tres litros y no se encuen
tren comprendidas para su adeudo en 
la partida del Arancel de Aduanas a 
que corresponden Jos alcoholes y 
aguardientes simples, o sea la 1.390 
del Arancel actual.

Die Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 'Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 die Noviembre de 1926.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmos. Sres.: Ordenado por la cuar
ta de las disposiciones complementa
rias y transitorias del Real decreto de 
25' de Junio último, sobre creación de 
.Subdelegadones de Hacienda, que por 
este Ministerio se adopten las realas 
¡necesarias para su ejecución, que-: 
dando autorizado para subsanar aque
llas omisiones que hiciese necesario 
al desenvolvimiento orgánico de la 
Administración económica provincial 
y con las disposiciones especiales de 
cada tributo,

8 . M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
aprobar tas adjuntas instrucciones pa^ 
ra el establecimiento y funcionamien
to de las Subdelegaciones de Hacienda.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. II. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1926.

CALVO SOTELQ

Señores Directores generales de ésie¡ 
Ministerio.

Instrucciones para la ejecución del
R e a l decreto de 25 de Junio de 
1926, a que se refiere la Real or
den precedente.

CAPITULO PRIMERO. 

Implantación He las Subdelegaciones.
Artículo l.o El nombramiento do 

los Subdelegados de Hacienda se hará 
por Real decreto, y una vez designa
dos tomarán posesión de sus destinos 
en los plazos regí amentar ios y en la 
forma que expresa el artículo* 17, co
rriendo desde ese momento a su car
go todas las incidencias originadas 
con motivo del establecimiento de la 
Oficina para que empiece a  funcionar 
ésta normalmente, hecho que coinci
dirá siempre con el comienzo de un 
ejercicio económico,.

Artículo £.° Por este Ministerio sé 
procederá en cada caso a determinar 
la plantilla de las Subdelegaciones, 
según cálculo basado en el volumen 
de asuntos que haya correspondido a 
la demarcación jurisdiccional de aqué
llas en el año económico completo 
anterior a su creación.

Artículo 3.° Determinada la plan
tilla de cada Subdelegación, pasará el 
respectivo Subdelegado a la capitali
dad de su jurisdicción, y solicitará 
del Alcalde que en plazo * prudencial, 
lo más breve posible, facilite local 
adecuado en que instalar decorosa
mente la Oficina, en cumplimiento 
del deber que impone & los Ayunta
mientos la tercera de las disposicio
nes complementarias y transitorias 
del Real decreto de creación de las 
Subdelegaciones.

Examinado el local por él Subde
legado, si lo encontrase aceptable se 
consignará así en acta, que por tr i
plicado suscribirá con el Alcalde y 
Secretario, quedando uno de los ejem
plares en la Subdelegación, otro en el 
Ayuntamiento de la capitalidad y el 
tercero se rem itirá a la Delegación 
de Hacienda en la provincia. Si el lo
cal no fuese aceptable, el Subdelega
do cooperará a la acción del Alcalde 
buscándolo por sí y poniendo en co
nocimiento de dicha Autoridad él ros- 
te de alquiler, luz y calefacción, a fin 
de que el Ayuntamiento pueda adop
tar las medidas conducentes al pago 
de ésta obligación si estuviere con
forme con la propuesta del Subdele
gado.

Las discrepancias qué en estas ma
terias surjan entre el Subdelegado y 
el Ayuntamiento de la capitalidad se
rán resueltas por el Delegado de Ha
cienda en la provinciá sin ulterior 
apelación.

Artículo 4.* Los gastos -dé alquD 
ler de local, luz y calefacción los sa
tisfará el Ayuntamiento en cuyo té r
mino radique la capitalidad de fti 
Subdelegación, el cual podrá prorra
tearlos entre lo;s demás Ayuntamien
tos que integren aquélla en razón a 
su riqueza contributiva, sometiendo 
previamente la distribución que se 
haga a la aprobación de! Subdelegado 
respectivo.

Los Ayuntamientos qué requeridos 
debidamente por el de la capitalidad 
no satisficiesen voluntariamente el 
importe de sus participaciones, po
drán jBéj átoinistrátiyam enté copfe

■ t , V

pelidos al pago mediante certificación 
del descubierto expedida pór el Al-, 
calde de dicha capitalidad, en la for-' 
ma ejecutiva regulada por la Instruc-: 
ción de 26 de Abril de 1900 y dispq^ 
sieiones posteriores que la  modifican^ 
complementan y aclaran, r

Las incidencias que se susciteal con’ 
motivo de la recaudación de las aliLy 
didas participaciones serán re su citó  
por los Subdelegados.

Artículo 5.° El Subdelegado fe 
mará y  elevará a este Ministerio p> - 
dido y presupuesto de gastos de p w 
mer establecimiento de mobiliario, 
material, utensilios y  menaje dé cíl- 
ciña, y una vez recaída la a p r o b a r i  
de la Superioridad, se expedirá o 
mandamiento de pago a nombre ’é 
dicho Subdelegado, quien habrá é” 
rendir cuenta justificada de su . - 
versión en la forma y plazo regí  ̂
mentarlos, y suscribirá inventario s - : 
tallado por duplicado, uno de cuy. c- 
ejemplares se conservará en la Bu' 
delegación y otro en la Delegación i a’ 
Hacienda dé que dependa "

CAPITULO I I  

Entrega y  recepción de documentas 
y  antecedentes.

Articulo 6i° Las Delegacióíiés 
Hacienda en las •.provincias en qué 
han creado o se creen Subdelegaeidiy 
nes, remitirán a éstas, cuidadosamemiJ 
te claíS;ifibados¡, empaquetados e ib* 

ventariados por triplicado los a n te c e 
dentes siguientes, relativos a todos i 
los Municipios que integren aquéllas'É

a) Los padrones, repartos y ma1"*. 
tríenlas originales del ejercicio eco*L 
nómico en curso por todos los con*;; 
ceptoisi tributarios, a cargo de las SubA 
delegaciones, según el artículo 22.

b) Relaciones certificadas de lá | 
declaraciones de alta o baja, estén §C 
no liquidadas, producidas después
la aprobación de los repartos, padro
nes o matrículas vigentes a la s;aif§f. 
ción y que hayan de surtir efecip 
en el ejercicio en curso o en el si*

1 guíente, primero de funcionamiento;, 
de la Subdelegación. En estas reía-;, 
clones Se consignarán los datos pre-y 
cisos para la referencia de las bájas 
a sus respectivos documentos cobr^; 
torios o para la inclusión de las aU 
tas en los mismos.

c) Copias certificadas de todas lá§ 
particularidades consignada^ en lo | 
inventarios de bienes nacionales pojv 
fincas del Estado, fincas adjudicada! 
al mismo por débitos de contribu
ción, censos, etc,, que radiquen en 
los términos municipales comprendlr 
dos en el territorio jurisdiccional dé 
la Subdelegación. ,j

d) Certificaciones clasificadas pór 
conceptos y con expresión nom ihp 
de deudores y acreedores, compreiri- 
siva's de todas las cantidades que hayá 
de percibir o satisfacer el Tesoro p #  
blico por derechos reconocidos 1. 
obligad ones liqui dadas, corr espo#  
dientes a la demarcación jurisdicciójf 
nal de las Subdelegaciones. Dichos í 
documentos se redactarán con vista' ; 
de los datos que arroje la contabilj| i 
dad provincial, en fin del hñó econd| , 
mico anterior al funcionamiento cf| 
la;g huevas oficinas, y sus im portó  
serán dados de baja M  los l l b tó  J k
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cuentas de las Delegaciones, p a ra  
producir los respectivos aum entos en 
¡los libros y cuentas de las Subdele- 
/ga'cíones.
! E stas oficinas redactarán , a su vez, 
..'certificaciones análogas, re la tivas  a 
ta les  aum entos, y rem itirá n  un ejem 
p la r a las Delegaciones, como com
probación de las operaciones verifi
cadas.

e) Un ejem plar o rig inal de la úl
tim a  cuenta rend ida  por la recau d a
ción y  re feren te  a los repetidos té r 
minos.

A rtículo 7.° P a ra  todos estos tra 
bajos podrá em plearse el sistem a de 
destajo  establecido por el Real decre
to de 3 de N oviem bre de 1925 y Real 
orden de 10 del m ism o mes.

A rtículo 8.° S erv irán  de a rranque  
a las nuevas cuentas de las Subdele- 
gaeiones los aum entos a que se alude 
en el apartado  d) del artícu lo  6.°, que 
serán  co n trap artid as  de las bajas co
rre la tiv as  efectuadas en las cuentas 
de las Delegaciones, debiendo cu id ar 
m uy especialm ente am bas oficinas de 
rem itirse  las certificaciones justifica
tivas con la  antelación necesaria’, p a ra  
que unas y o tras operaciones se re 
flejo n en las cuentas de un mismo 
¡mes.

A rtículo 9.° Los inventarios de 
los docum entos expresados en el a r 
tículo 6.° se suscrib irán  por los Jefes 
de la’s dependencias respectivas y por 
el Delegado de Hacienda, firm ando el 
recib í el Subdelegado. Un ejem plar 
se conservará en la Subdelegar i ón, 
otro en la Delegación de H acienda 
respec tiva  y el tercero  se re m itirá  a 
la D irección general a que correspon
da el asunto.

A rtículo 10. Los docum entos c ita 
dos en el apartado  a) del artícu lo  6.° 
serán  devueltos bajo recibo p o r el 
Subdelegado a’ la Delegación respec
tiv a  tan pronto  sean form ados o apro
bados por la S ubdelegadón los co
rrespond ien tes al p rim er año. econó
mico de su funcionam iento .

A rtículo 11. Los Recaudadores de 
las zonas que correspondan a las Sub- 
delegaciones creadas o en que en lo 
sucesivo se creen, p resen tarán  en la 
Delegación un e jem plar más de la- 
cuenta del sem estre an terio r al co
mienzo del funcionam iento  de aqué
llas, a los efectos del apartado  e) Ld. 
artículo 6.° /  ' ^

En la’s provincias aíi que estuviese 
arrendado  el servicio recaudatorio , el 
a rren d a ta rio  p resen tará , adem ás de Ir. 
cuenta general completa, de dicho se- 
tnestre, otra’ parcial, co rrespond ien ta 
i cada una de las Subdelega-clones qíié 
puedan ex is tir  en la provincia, a fin 
de que se en treguen  a ó das y sirvan  
de punto  de partida  para las* cuentas 
sucesivas.

Artículo 12. Los liquidadores ' del 
im puesto  de D erechos reales de los 
partidos correspondientes a. las Suh- 
deiegaciones h arán  entrega, en el p la 
zo 'd e  vein te  días, a las Abogarías deí 
Estado de éstas, de toda la docum en
tación re 1 a i iva al re f  er ido im pu esto¡ 
al establecido sobre el caudal relicto  
y  al especial que grava los bionesc de 
las personas ju ríd icas, así como á 
®uan tos s ervi c i o s han de q 11 e d a f  a e a r_ 
go de dichas Abogacías del Estado.

P recederá a la entrega un inven ta

rio , hecho po r trip licado , de toda la 
docum entación, uno de cuyos ejem 
p la res se re m itirá  a la D elegación 
de Hacienda, otro se a rch iv ará  en la 
Abogacía del Estado de la Subdele
gación y el te rcero  quedárá en poder 
del liqu idador que cese.

La Abogacía del Estado de la capi
tal en tregará  a la de la Subdelegación 
todos los datos, fichas y docum entos 
rela tivos a la  investigación de los alu
didos im puesos, así como los re fe ren 
tes al de U tilidades, en el partido  a 
que ésta alcance.
■ A rtículo 13. Los honorarios de los 

docum entos liquidados en la fecha en 
que se haga entrega a la Abogacía, 
así como la p artic ipación  en m ultas 
que hub iere  devengado, corresponde
rán  al liqu idador del partido , aunque 
no se hubiesen recaudado. La recau
dación se verificará p o r  la Sección de 
T eso re ría  de la Subdelegación y m en
sualm ente se h a rá  u n a  liquidación de 
lo que corresponda en tregar p o r di
cho concepto al liqu idador del p a r 
tido.

Los docum entos presen tados y no 
liquidados no devengarán  honorarios 
a favor de dichos liquidadores, si 
bien éstos conservarán su • derecho a 
las participaciones en m ultas que les 
correspondiesen cuando la p rác tica  de 
las liquidaciones obedeciese a investi
gación realizada por los indicados li
quidadores,

CAPITULO III

Organización y funcionam iento  de las 
S'iibdeleg aciones.

A rtículo 14. Los Delegados de Ha
cienda en las prov incias donde se es
tablezcan Subdelegan iones, conserva
rán , respecto de éstas, las atribuciones 
consignadas en el artícu lo  6,° del Re
glam ento orgánico de la  A dm in is tra
ción económ ica provincial de 13 de 
O ctubre de 1903 referen te s  a la a lta  
inspección y v ig ilancia sobre todas 
las dependencias, organism os y esta
blecim ientos en lo concerniente al 
servicio económico del Estado como 
represen tan tes del M inistro del ram o.

A rtículo 15. A -los Subdelegados de 
H acienda corresponde en el te rr ito r io  
de su ju risd ic ión  facultades sim ila
res a las a tribu idas a los Delegados 
de Hacienda en el citado Reglam ento 
orgánico provincial, salvo las señala
das en los núm eros 17 y  27.

A rticulo 10. L om o - d istin tivo  de 
su au to ridad  u sarán  los Subdelega
dos bastón de mando con trencillas 
y borlas úqi seda azul y p la ta  y fa ja  
de igual color con entorchado de 
p la ta  'en  él ceht.ro, y  su puesto en ce
rem onias oficiales será  el puestos in 
m ediato al del Juez de p r im e ra  ins
tancia e instrucción del p artid o .-

Artículo 17. Al Subdelegado le da
rá  posesión de su cargo el Delegado 
de Haciendo de la p rov inc ia  respecti
va, con asistencia de todos los Jefes 
dé dependencia dé la Delegación.

Artículo 18; Las Subdelegaciones 
se d iv id irán  en Secciones, ■ denom ina- 
das de A dm inistración, de T eso re ría  
y 'Contabilidad, de Inspección del t r i 
butó, de Abogacía del E stado y de In 
tervención,- a cargo de los funciona
rio s que p a ra  cada una de las tres

prim eras designe el Subdelegado de 
en tre  los adscritos a la dependencia. 
Estos funcionarios, con el Abogado 
del Estado y el In terventor-delegado t 
d e l ' P residen te del T ribunal Supremo 
de la  H acienda púb lica, que serán 
nom brados d irectam ente , constitu i
rán  la Ju n ta  de Jefes, a que ,se refiere 
el artícu lo  6.° del Real decreto de £5 
de Jun io  últim o, con las atribuciones 
que dicho artícu lo  les confiere.

Los dem ás funcionarios, excepto 
los del Cuerpo de Contabilidad y el 
D epositario-pagador, serán  adscritos a 
los servicios por la Ju n ta  de Jefes y 
les darán  posesión ios Subdelegados.

Los H abilitados del m ateria l ■ serán 
designados por éstos y .los del perso
nal y sus su stitu to s por votación en
tre  todos los funcionarios de las Sub- 
delegaciones.

E je rcerán  funciones de claveros el ; 
D epositario-pagador, el encargado de : 
la Je fa tu ra  de los servicios de Teso
re r ía  y Contabilidad y el Interventor- 
delegado del P residen te  del Tribunal 
Suprem o de la H acienda pública.

A rtículo 19. Los encargados de las 
d istin tas Secciones se rese rvarán  el 
despacho directo de un  servicio y, 
además, e jercerán  las debidas facu l-. 
tades de inspección y v ig ilancia sobre 
los servicios desem peñados por los 
funcionarios adscritos a. la Sección.

A rtículo 2.0. Las relaciones por 
escrito  con Centros, Delegaciones, Aai- r 
toridades y particu la res, hab rán  de [ 
ser p riva tivam en te  m antenidas por el \ 
Subdelegado o quien te sustituya, que ; 
se rá el funcionario  de m ayor catego
r ía  y clase, excepto el In terventor y 
el D epositario -pagador.

A rtículo 21. En cada Subdelega
ción no h ab rá  más que u n  registro 
general en el que se ano tará  el car 
go a las d istin tas Secciones, excepto 
a la Abogacía del Estado, en orden áa 
los docum entos que se presenten  a ; 
liquidación de los im puestos que ad- j  
m in istra , que se ano tarán  en sus re- j 
gistros especiales :•

A rtículo 22. Compete a las _ Sub- ; 
delegaciones dentro  de su territorio : 
jurisdiccionaV : E n  lo¡s servicios de ; 
A dm inistración y de T esorería  y 
Contabilidad, el com etido que .se les : 
asigna en las bases 2.a y 4.a del Real 
decreto de 25 de Jun io  de 1926, y, en I 
general, análoga m isión a la de las’ 
dependencias encargadas de estos ser
vicios en las Delegaciones de Ha- ; 
cienda, conform e al capítulo 3.° del 
v igente Reglam ento orgánico de la 
A dm inistración económ ica provincial ;. 
de 13 de O ctubre de 1903 y mooifr 
caciones in troducidas p o r el Real de
creto de .21 de Jun io  de 1924 y  pos- 1 
tenores. . disposiciones, aclaratorias y 
com plem entarias; debiendo: - extender , 
su actuación como actos de gestión á 
todos los tr ib u to s y  conceptos del pre
supuesto  de ingresos del Estado, pro
pios de d icha A dm inistración  ecoiE- : 
m ica pro vine i a l ; en p un í o a inspec
ción del trib u to , rea lizarán  la activa 
v ig ilancia que les encom ienda la’ ba
se 6.a del citado Decreto, teniendo en 
cuenta las disposiciones contenidas en 
los Reales decretos de 11 y 30 de |  
Mayo de este año, Real orden de 13 > 
de Ju lio  sigu ien te y Real decreto de 
22 de O ctubre ú ltim o  y, en general, , 
a'iustando su actuación a las nórraas ?



Gaceta de Madrid.-Núm. 329 25 Noviembre 1926        1069

establee idas o que se establezcan para 
la comprobación de la riqueza tribu
taria y descubrimiento de la oculta'; 
la Abogacía del Estado desempeñará 
éus funciones de liquidación, aseso- 
famiento jurídico y representación en 
juicio del Estado, con sujeción a' la 
base 3.a del Real decreto a que estas 
reglas se refieren, y demás disposi
ciones que. afecten al Cuerpo de Abo
gados del Estado y servicios a su car
go; y, últimamente, la' fiscalización e 
intervención de los servicios de las 
Subdelegar iones se llevará a cabo por 
los Interventores-delegados del Presi
dente . del Tribunal Supremo de la 
[Hacienda pública, conforme al Esta
tuto de su creación, de 19 de Junio 
de 1924, y Reglamento por que se 
rige, de 3 de Marzo de 1925.

Artículo 23. También compete a 
las Subdelegaciones, como oficinas 
gestoras, la* realización de lo dispues
to, para la rectificación de los actos 
administrativos practicados con error, 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas de 29 de 
Julio de 1924, confiriéndose en esta 
materia a los Subdelegados las mis
mas facultades que a' los Delegados 
atribuye- el aludido artículo.

Artículo 24. La contabilidad en 
'las Subdelegaciones se ajustará en un 
todo al procedimiento empleado por 
Jas Delegaciones de Hacienda, llevan
do los libros y rindiendo las cuentas 
«fue llevan y rinden éstas, observán
dose al efecto, mientras nada en con
trario se ordene, todas las reglas ema
nadas de las Instrucciones, Reglamen
tos, Circulares y cuantas HTsposicio- 
ñes rigen en la actualidad y se dic
ten en lo sucesivo.
. En las Sucursales del Banco de Es
paña donde las nuevas oficinas se es
tablezcan, la Dirección general de Te
sorería y Contabilidad acordará la 
cuantía de los fondos que hayan de 
situarse en principio en cada Sucur
sal para comenzar el pa'go de obli
gaciones.

Artículo 25. Las resoluciones, tan
to de los Subdelegados de Hacienda, 
como úq los Jefes encargados de los 
Servicios de cada* Sección, tendrán el 
Carácter de actos administrativos, sus
ceptibles de la reclamación económi
ca pertinente, conforme a las reglas 
procesales y orgánicas que rijan en 
la materia, salvo lo dispuesto^ en el 
artículo 3.°
\ Madrid, 24 dé Noviembre de 1926. 
Aprobadas por S. M.~Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES
 Excmo. Sr.: Gomo ampliación al 
artículo 44 del Reglamento de la 
Comisaría Sanitaria Central, publi
cado en ia Gaceta- de 12 de Febrero 
del corriente año,
‘ •$.; M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Quedan nombrados Vocales de la

Comisión permanente de la Comi
saría Sanitaria Central, el Director 
general de Trabajo y Acción Social 
o persona que le represente y el 
Presidente del Colegio de Médicos 
de la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 24 dé Noviem
bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ár-j 
tículos 31 y siguientes del Regla-: 
mentó de aplicación do la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta de Vigo (Pontevedra), 
D. Anastasio Ferrándiz Bailester, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co 
misión especial que me está con-: 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día qué 
reciba la orden de concesión, lo di
go a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias instruía 
das para que las una como justifi
cantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre de 
1926.

@1 Director general,
TAFÜR -

MINSITERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES 

REALES ORDENES
Hmo. Sr.: Consignado en el capí

tulo 18, artículo 2.°, concepto 26 
del Presupuesto vigente de este Mi
nisterio, para el actual ejercicio 
semestral de Julio a Diciembre, un 
crédito de 37.500 pesetas para a d 
quisición ele libros con destino a 
las Bibliotecas oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con él dictamen emitido 
la Junta facultativa dé Arohivdé* 
Bibliotecas y Museos, con fecha M  
de Julio de 1923, se ha servido díá*' 
poner que para la adquisición de li
bros ya encuadernados se distribii» 
ya dicho' crédito, librándose de&Cl$ 
luego y a justificar las. cantidades 
respectivas en la form a siguiente!

A la Biblioteca Nacional y a té,** 
vor, para los efectos del cobro, áú 
Habilitado de la misma, D. Gerva
sio Abuiii, 2.500 pesetasi, ; ;

A la Biblioteca provincial de Al-? 
hacete y a favor de D. Rafael 
te os Sotos, 375 pesetas.

A la Biblioteca provincial dé Alte 
cante y a favor de D. Rafael Vidal 
y García, 375 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Al
mería y a favor de D. Antonio Tá*? 
mayo Pérez, 375 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Rite 
bao y a favor de D. Juan Irigoyén* 
375 péselas.

A la Biblioteca provincial de Bnm 
gos y a favor de D. Matías Martín 
nez Burgos, 375 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Gá^ 
diz y a favor de D. Rafael Picardée 
375 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Gas* 
tellón y a favor de D. Luis Revest 
y Corzo, 375 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Cór
doba y a favor de D. Luis Rubio | 
Moreno, 375 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Lá 
Goruña y a favor de D. Nicéforo 
Gocho Fernández, 375 pesetas.

A la Biblioteca de Gijón y a fa
vor de D. Vicente Huioi Miranda* 
375 pesetas.

A la Biblioteca provincial de L& 
Laguna y a favor de D. Benjamín 
Ardiles, 375 pesetas,

A la Biblioteca provincial de Lo
groño y a favor de D. Ricardo Mar
tínez Llórente, 375 pesetas.

A la Biblioteca provincial dé Má
laga y a favor de D. Sebastián Bria- 
les del Pino, 375 pesetas.

A la Biblioteca del Instituto dé! 
Cardenal Cisneros y a favor de dofi 
Inocencio Rodrígi íu ;v e z , 3ÍS 
pesetas.

A la Biblioteca provincial dé 
Murcia y a favor de D. Andrés So- 
bejano Alcayna, 375 pesetas.

A la Biblioteca de Palma de Ma
llorca y a favor de D. Salvador Ros 
y Ramonell, 375 pesetas.

A la Biblioteca provincial de 
Santander y a favor de D. Alberto 
Dor.ao, 375 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Toledo
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t a favor de D. Julio González Her- 
Shdeás, 375 pesetas. /

\ A la Bibliteca provincial de Avila y 
$t favor de D. Fernando Rodríguez Gu& 
imán, 250 pesetas.

A la Bibliteca provincial de Bada
joz y a favor de D. Román Gómez Yi- 
Jlaf ranea, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Cáce- 
freís y a  favor de D. Eustaquio El anos 
¡y Palacios, 250 pesetas.

Á la Biblioteca provincial de Ciudad 
Real y a favor de D. Francisco Tolsade. 
JPicazo, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Cuen
ca y a favor de D. Rogelio Sanchiz y 
.Catalán, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Gero
na y a favor de D. José Martínez Pía- 
nells, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Gua- 
dalajára y a favor de D. José Lancho 
Pérez, 250 pesetas.

Á la Bibliteca provincial de Huesca 
y a favor de D. Ricardo del Arco Ca
ray, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Jaén 
y a favor de D. Antonio Alcalá Yen- 
ccelada, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Mahón 
y a favor de Camilo Yilavsrde García, 
250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Oren
se y a favor de D. Juan Fernández Pé
rez, 250 pesetas.

A la Bibliteca de Orihuela y a favor 
de D. Vicente García Guillen, 250 pe
setas...

A la Biblioteca provincial de Falen
cia y a favor de D. Agustín Blanqner 
Fraile, 250- pesetas.

A la Biblioteca del Instituto general 
y Esta rustico y a favor de D. Alejan
dro G . i y Coronado, 250 pesetas.

A I v B Aioieea provincial de Sego- 
vía y a favor de D. Antonio Mazarria- 
ga, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Soria 
y a favor de D. José Aniceto Tunela 
de lo Orden, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Tarra
gona y a favor de D. Fernando Valls 
y Taberner, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Teruel 
y a favor de D. Juan Jiménez Bayo, 
250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Vito
ria y a favor de D, Marcelo Núñez de 
Cepeda, 250 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Za
mora . y a favor de 33. Francisco 
Lupiani Menéndez, 250 pesetas.

A la Biblioteca universitaria de 
Barcelona y a favor de D. Manuel 
tob io  y Borrás, t.000 pesetas,

A la Biblioteca universitaria de 
Granada y a favor de D, José Fru
los  j  Rodríguez. 4.000 p esetas

A la Biblioteca universitaria de 
Oviedo y a favor de D. José Elias 
Lucio gvcr¿:ére.% 1.000 pesetas.

A la Biblioteca universitaria de 
Salamanca y a favor de D. Juan 
Francisco Larrauri, 1.000 pesetas.

A la Biblioteca universitaria de 
.Santiago y a favor de D. José Ma
ría Bustamante, 1.000 pesetas.

A la Biblioteca universitaria de 
Sevilla y a favor de D. Yicente 
LHorens y Asensio, 1.000 pesetas.

A la Biblioteca universitaria de 
Yaleneia y a favor de D, Fermín 
Yillarroya, 1.000 pesetas.

Á la Biblioteca universitaria de Ya- 
lladolid y a favor de D. Mariano Alco
cer, 1.000 pesetas.

A la Biblioteca universitaria de 
Zaragoza y a favor de D. Manuel 
Jiménez Catalán, l.O'OO pesetas.

A la Biblioteca de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Cen
tral y a favor de D. Nicolás de 
Rascón, 1.312,50 pesetas.

A la Biblioteca dé Farmacia y 
a favor de D. Tomás de las Heras 
y Disp.ierto, 1-000 pesetas.

A la Biblioteca de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad Central y a favor de D. Manuel 
Feijóo y Parcet, 1.937,50 pesetas.

A la Biblioteca de Medicina y a 
favor de D. Miguel Almonacid y 
Cuenca, 1.500 pesetas.

A la Biblioteca de la Eiscuela de 
Arquitectura y a favor de D. Fer
nando Ariño y Garde, 1.000 pesetas.

A la Biblioteca de la Real Aca
demia de la Historia y a favor de 
D. Guillermo Arsenio de Izaga, 1.000 
pesetas.

A la Biblioteca del Museo Ar
queológico Nacional y a favor de 
D. Francisco de P. Alvarez Osso- 
rio, 1.000 pesetas.

A la Biblioteca de la Real Aca
demia Española y a favor de don 
Guillermo Fernández Cuesta, 500 
pesetas.

A la Bibliteca de la Escuela de 
Yetcrinarla y a favor de D. Ataña- 
sio Lasso García, 500 pesetas.

A la Biblioteca de la Escuela In
dustrial de Madrid y a favor de 
D. Fermín Alvárez Cámara, 50’0 pe- 
'setas.

A la Biblioteca de los Talleres 
de la Escuela Industrial y a favor 
de D. José Sidro García, 500 pese
tas-

A la Biblioteca del Gentro de Es
tudios Históricos y favor de don 
Benito Sánchez Alonso, 500 pese
tas.

A la Biblioteca de lia Sociedad 
Económica Matritense y a favor dé

D. Juan Pío García Pérez, 500 pe-i 
setas.

A la Biblioteca del Real Conseno 
vatorio de Música y Declamación! 
y a favor de D. Domingo Julio Gó<a 
mez, 250. pesetas.

Al Archivo Histórico Nacional y] 
a favor de D. Joaquín González yj 
Fernández* 750 pesetas.

Al Museo de Reproducciones Ar
tísticas y a favor de D. Gonzalo] 
Díaz López, 750 pesetas; y

A la Biblioteca del Pteal Consejó; 
de las Ordenes Militares y a fa-j 
vor de D. Yicente Castañeda, 750; 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.] 
Dios guarde a Y. L muchos añcsV 
Madrid, 16 de Noviembre de 1926^

CALLEJO»
Señor Director general do Bella®

Artes.

Ilmo Sr.: Las acumulaciones de cá
ledras vacantes en caso de amortiza^ 
ción viene realizándose en las Dniver* 
sidades con arreglo a motivos circuns^ 
fauciales que si, generalmente, sofi 
respetados, ofrecen, en camoío, unaj 
gran diversidad que no se justificó 
plenamente desde el momento en qu¡e| 
existe legalmente establecido un arded! 
de analogías de asignaturas por razóA 
de su propio contenido docente, cuyas] 
analogías pueden extenderse racional^ 
mente a los casos de acumulación 44 
cátedras, no olvidando el carácter 44 
voluntariedad que deben conservar !á 
aceptación de estas acumulaciones- 
para los Catedráticos universitarios, i

Por tales razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer: ■ <
1.° Que en lo sucesivo, al proponed 

las Juntas de Facultad al Catedrática 
que haya de encargarse del tlcsempe* 
ño de asignatura acumulada, se ajustÉ 
a los cuadros oficiales de analogíasi

2.° Tanto en el caso de que el G%| 
tedrático propuesto renunciase a M 
acumulación, como en el de que no 
presentase por ningún Catedrática 
instancia para obtenerla, podrá enca£$ 
garse del desempeño de la mismfíi 
cualquier Catedrático de la misma FáM 
cuitad, aun cuando no fuese titular de 
asignatura declarada oficialmente ana* 
loga, si bien deberá guardarse en lá 
propuesta el criterio de la mayor afl$ 
nidad.

3.° Las dudas que sobre el COK* 
oepto de analogía pudieran sugerir, as| 
como las reclamaciones que cualquier, 
Catedrático que se creyera con mejo^ 
derecho pudiera formular contra
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acuerdo de la Junta de Facultad, se
rán definitivamente resueltas, por este 
Ministerio, previo informe del Real 
Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento; y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mudaos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Ins-; 
pector general del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, Presm 
dente de Sección del Consejo de 
Obras públicas, jubilado, D. Anta-; 
rúo Fernández Navarrete, Marqués 
de Legarde, forme parte, con ea* 
rácter oficial, de la Comisión nom 
brada por Real orden de 20 de 
Agosto último, para asistir a las 
sesiones que ha de celebrar en el 
Cairo el XIY Congreso Internacio
nal de Navegación; entendiéndose 
que los gastos que este servicio 
pueda originarle serán satisfechos 
por el interesado.

De Real orden lo digo a Y. E .p a *  
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 14 de Octubre de 1926.

BENJUMEA 
Señor Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Ins* 
pector general del Cuerpo de Cá
namos, Canales y Puertos, Presi
dente de Sección del Consejo de 
Obras públicas, en situación de su
pernumerario, D. Alfonso Escobar 
Ramírez, forme parte, con carácter 
oficial, de la Comisión nombrada 
por Real orden de 20 dé Agosto úl
timo para asistir a las sesiones que 
Ra de celebrar en el Cairo el 
XIV Congreso Internacional de Na-: 
negación; entendiéndose que los 
gastos que este servicio pueda ori* 
ginar serán satisfechos por el in
teresado.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
■guarde a Y. E. muchos años. Ma-; 
drid, s de Noviembre de 1926.

BENJUMEA 
Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi

sión interpuesto por D. Alberto de 
Elzaburu, en nombre y representación 
de los Sres. J. Preval & Cié., de París, 
contra el acuerdo concediendo a don 
Fernando García Góngora la marca 
número 47.963:

Resultando que por el Agente de la 
Propiedad industrial B. Guillermo Be- 
lliure fué solicitada,, con fecha 11 de 
Noviembre de 1922 y en nombre de 
D. Fernando García Góngora, el re
gistro de una marca de fábrica para 
distinguir productos farmacéuticos, 
consistente en la denominación “ Go- 
menolina” , a la que correspondió el 
número 47.963:

Resultando que, publicada la peti
ción en el Boletín de la Propiedad In
dustrial, se opuso a la concesión el hoy 
recurrente, manifestando que sus re
presentados, los Sres. J. Prevet & Cié., 
son propietarios de la marca interna
cional número 19.209, concedida en 
18 de Abril de 1918 como renovación 
del registro número 1.501, obtenido 
en 1898, con la denominación “ Dome
ño!” ; y que la convivencia de ambas 
marcas, tanto por no haber en su nom
bre más diferencia que el aditamento 
de la palabra “ ina” como por apli
carse a distinguir iguales productos, 
daría lugar a confusiones en el mer
cado: V i :

Resultando que, comunicada esta 
oposición al peticionario, contestó, 
dentro del plazo legal, alegando las 
razones que estimó pertinentes en de
fensa de su derecho y manifestando 
que la marca oponente no podía ser 
obstáculo al registro de la por él so
licitada, ya que eran diferentes, tanto 
por la forma de presentación del me
dicamento como por su desinencia: 

Resultando que, por acuerdo de 51 de 
Noviembre de 1925, se concedió a don 
Femando García Góngora el registro 
de la marca solicitada, fundándose pa
ra ello en que la denominación “ Do
meño!” , que se opone, es de carácter 
genérico y, de consiguiente, no pc'ede 
ser reivindicada por nadie:

Resultando que contra este acuerdo 
ha interpuesto D. Alberto de Elzab&- 
ru, en la representación que ostenta, 
recurso de revisión, solicitando se re
voque dicho acuerdo por haberse, a 
su juicio, cometido el error de conce
der el registro de la marca “ Gomeno- 
lina” por conceptuarse la denomina
ción “ Gomenol” de carácter genérico, 
siendo así que no puede ostentar tal

carácter mientras exista en vigor úil 
registro que la proteja: }

Considerando que la marea ift* 
ternacional opuesta a la de que 
trata en este expediente fué co n o c í 
dida en el año 1898 y renovada ejf 
1918, con todos los requisitos letf 
gales, lo cual demuestra que la A#¿ 
ministración, al conceder la indiá 
cada renovación, no consideró qud 
la marca había pasado al domini<| 
público y era, por consiguiente, <hf 
carácter genérico, pues de otro m o í 
do es indudable que no hubiera ac^ 
cedido a que fuera renovada: j

Considerando que la Administré* 
ción, al conceder el registro de u n í 
marca, da ai concesionario de 11 
misma todos los derechos y accio* 
nes que. le reconoce la vigente ley; 
de Propiedad industrial, sin que, poft 
tanto, mientras la marca esté éñ! 
todo su vigor legal, pueda privarla 
de aquéllos:

Considerando que esta doctrina) 
está corroborada por la jurispru* 
dencia, pues el Tribunal Supremo^ 
en sentencia de 26 de Enero dg 
1925, resolviendo un recurso anáW 
logo al que nos ocupa, interpuestd; 
por el propio recurrente, consign^ 
entre otros, el siguiente Gonside* 
rando: “ Considerando que es up 
hecho fuera de toda discusión, po$ 
estar probado documentalmente fA 
reconocido en el expediente guberk 
nativo, que M. Jules Prevet ti en# 
registrada a su favor, como m areí 
internacional, la palabra “Gom.^ 
n ol” , y sin que en este pleito se l 
oportuno entrar en el examen d| 
si el producto designado con est§ 
nombre está en el comercio y per«& 
tenece al dominio público, es ,g| 
cierto que, registrada la marca, ti# f 
nen que subsistir, mientras éstg; 
subsista, cuan los derechos a e lli  
van afectos.”

Considerando que el recárso df: 
revisión, de conformidad con el af.4 
tículo 14 del vigente Reglamenta 
de Propiedad industrial, se hallá 
establecido para los casos de eviá 
dente y manifiesto error de heohds 
y en el expediente que nos ocupa' 
se ha cometido el error, al conceda 
der al Sr. García Góngora la marca 
número 47.963, de suponer de ca* 
rácter genérico la denominación def 
la marca opuesta, propiedad del rd-s 
cúrrente, cuya renovación concedió! 
sin dificultad alguna en el año 1918J 

Considerando que en el acuerdo] 
recurrido no se ha tocado el punto] 
relativo al parecido que pueda exiq^ 
tir entre ambas marcas, ya que, C0s*
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irio antes se diñe, el único funda
mento que contiene es el del carác
te r genérico de la denominación de 
la m arca del recurrente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido estim ar el recurso in terpues
to por D. Alberto de Elzaburu, en la 
representación que ostenta, que
dando revocado el acuerdo de 5 de 
Noviembre ;de 1925, por haberse 
dictado con el error de que se ha 
hecho mérito, y debiendo reponerse 
el expediente al estado de examen 
com parativo de las m arcas objeto 
ídel mismo, para en su vista dictar 
la resolución que proceda.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a r a  su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1926.

t . • AUNOS

Señor Jefe Superior de Industria.

ADIMSTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O MI A  N A 
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 

1924 y Reglamento de 24 de Mayo 
del mismo año.)

Número 1@3a

* I.—Peticionario: D. José María Mo- 
liner Escudero, Presidente del Con
sejo de Administración de la Socie
dad anónima “Burgos industrial”, do
miciliada eú Burgos.

II.—Industria: Fabricación de' cu- 
brepisos y revestimientos de paredes 
y I ndios/  llamados hurgóleum, t.exti- 
íeuni, linoleum estampado y tapiz 
Burgos.

III.—Auxilios solicitados: 1.° Exen
ción de los impuestos de Derechos 
reales y timbre para la escritura de 
constitución de la Sociedad, así como 
para la emisión de 8.000 acciones de 
5-00 pesetas, acordada en la citada es
critura.

2.° Reducción del 5'0 por 100 du
rante un quinquenio de todos los tr i
butos directos sobre la industria y' 
sus utilidades.

3.° Exención de derechos arance
larios para la importación de la ma
quinaria especial que se expresa a 
continuación.

Para la fabricación del burgoleum, 
textileum y estampación de linoleum:

Una máquina para la preparación 
úe la cara del cartón embreado que 
ha de recibir la coloración,
: Una máquina de aplicar el color

base a la cara correspondiente del 
material.

Una máquina de aplicar la mezcla 
del óxido rojo al dorso del Cartón 
embreado.

Dos series de laminadores de triple 
cilindro de granito, de 762 milíme
tros de longitud por 381 de diáme
tro.

Dos mezcladores horizontales de 
pintura.

Una máquina rotativa de imprimir 
hasta ocho colores.

Una cámara de desecación.
Maquinaria para la estampación del 

tapiz Burgos:
Una máquina de imprimir de ocho 

colores, con relieve y con rodillos de 
1,130 metros de longitud. .

Un secador de aire caliente.
Central de energía:
Una. máquina R. Wolf de 205 HP. 

efectivos de potencia, sistema Com- 
pound, con condensación.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la ■-preinserta peti
ción formulen en el plazo de veinte 
días hábiles que tija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, presentándola o dirigiéndola por 
correo certificado al Presidente de la 
Sección -de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha  ̂Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación. según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (G a 
c e t a  del día 18).

Madrid, ¿y, de Noviembre de 1926.— 
El Oficiai mayor, Conde de Morales 
de los Ríos.

JUN TA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES  A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario anunciado 
en la G a c e t a  del día 5 de Agosto úl
timo para cubrir 402 plazas de Ce
ladores de Telégrafos, vacantes en la 
actualidad, con el haber anual de 
2.000 pesetas, y 30 aspirantes, para 
ir cubriendo las vacantes de dicha 
clase que vayan ocurriendo, que no 
disfrutarán de sueldo alguno hasta 
que sean llamados a prestar servicio, 
dependientes del Ministerio de la Go
bernación (Dirección general de Co
municaciones), y que han de proveer
se con sujeción a los preceptos del 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre, 
de 1925, y Reglamento para su apli
cación de’22 de Enero pasado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento para apli
cación del Decreto-ley sobre provi
sión de destinos públicos, y termina
do el plazo para recibir la documem 

, tación referente a los comprendidos 
en la Real orden dé esta Presidencia 
de 30 de Septiembre último, y el pe
ríodo de reclamaciones previsto en la 
G a c e t a  de 26 de Octubre siguiente, a 
continuación se detallan los indivi
duos que por uno u otro motivo son 
admitidos a concurso v relación de

las instancias desestimadas, debiendo 
los primeros presentarse el 2 de Di
ciembre próximo, ante el Jefe de la 
Sección de Telégrafos respectiva,, a 
fin de que por el personal indicado 
en las instrucciones que sobre este 
concurso figuran en la G a c e t a  del día 
5 de Agosto último, sufran el reco.no- 
cimiento o éste y examen, según los, 
casos que se especifican: ’

Por hallarse comprendidos en la 
Real orden de 3o de Septiembre últi
mo (G a c e t a  número 275):

Soldado Abad Miguel, Jesús.—So
ria. Reconocimiento y examen.

Idem Aleain Ciriá, León.—Zarago
za. Idem id.

Idem Armo y Lorenzo, Pío.—Bar
celona. Idem id.

Cabo Arroyo Abad, Juan.—Madrid. 
Idem. id.

Idem Bartolomé Campo, Juvencio.— 
Huesca. Idem id.

Soldado Basadre Bargados, Gerardo. 
Cor uña. Idem id.

Sargento de la reserva Boltaña Es- 
corihúela, Román.—Teruel. Idem id.

Soldado Caballero Palomar, Juan.— 
Lérida. Idem id.

Idem* Campos Arteaga, F rancisco.- 
Guadalajara. Idem id.

Idem Cotes San Mateo, Juan José.— 
Murcia. Idem id.

Idem Fanlo Maza., León.—Lérida. 
Idem id.

Idem* Fernández Denia, José.—Gra
nada. Idem id.

Idem Gallego Pérez, Gesáreo.—Co- 
ruña. Idem id.

Idem Garcés Larruy, José.—Huesca. 
Idem id.

Idem García Gómez, Francisco 
Abel.—Albacete. Idem id.

Cabo García Orea; Lucio.—Cuenca. 
Idem id.

Soldado Garrido López, Manuel.— 
Albacete. Idem id.

Idem Gascón Sánchez, Máximo.— 
Cádiz. Idem id.

Idem Ymaña García, Pablo.—Lo
groño. Idem id.

Cabo Juliá Oliver, Juan.—Baleares. 
Idem id.

Soldado Latre Voz, Angel.—Hues
ca. Idem id.

Idem León Escariza, José.—Alme
ría'. Idem id.

Sargento licenciado López López, 
José.—Burgos. Idem id.

Cabo Lorente Crespo, Ricardo.—Sa
lamanca. Idem id.

Soldado Lliteras Bisquerra, Miguel. 
Baleares. Idem id.

Sargento de la* reserva Martín Pé
rez, José Manuel.—Orense. Idem id.

Cabo Martínez Cabrera, Rafael.— 
Jaén. Idem id.

Idem Mercan! Homar, Miguel.—Ba
leares.- Idem id.

Soldado Órrit Solé, Juan.—Lérida. 
Idem id.

Idem Pérez Estua, Ramón.—Lugo. 
Idem id. >

Idem Rivilla Olmo, Antonio.—Cá
diz. Idem id.

Idem Ruiz García, J e s ú s . — Granada. 
Idem id.

Idem Salazar Hidalgo, José Ramón. 
Ja'én. Idem id.

Idem Sánchez Morales, Francisco  ̂
Granada. Idem id.

Idem San Pedro López, José d©.— 
Murcia. Idem id.
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Idem Serrano Osuna, Fulgencio.—  
Toledo. Idem id.

Cabo Tapiador Rivero, Fernando.—  
Sevilla'. Idem id.

Soldado Trueba Barquim, Ciríaco. 
Santander. Idem id.

Cebo Trú jilio  Naranjo, Adolfo.—  
•(Podad Real. Idem id.

Soldado Vegas Vega's, Pablo.— Cá
c e a s .  Idem id.

Idem Ventoso Guerra, Juan.— Ma
drid. Idem id.

Cabo Villama’yor García, Tí i 1 ario.—  
'Valladolid. Idem id.

Soldado Vivanco Alvarez, Miguel.;—  
Bilbao. Idem id.

Idem .Martínez Areales, Vidal.—
‘ Córdoba. Idem id.

Por haberse recibido la' documen
tación m ilitar de los interesados an
tes del 31 de Octubre próximo pasa
do, fecha en que terminó '.1 plazo de 
admisión:

Cabo Aguayo Sánchez, José.— Cór
doba. Reconocimiento y  exámen.

Sargento licenciado Juan Bautista 
Bajo. —  Manzanares (Ciudad Real). 
Idem id.

Soldado Ba'uza Pérez, Domingo.—  
Palma de Mallorca'. Reconocimiento.

Cabo Bello Baeza, Gregorio.— Cana
rias. Reconocimiento y  examen.

Idem de la prim era reserva’ Bení- 
tez Begano, Juan.— Cádiz. Idem id.

Idem Calle Bellón, Arturo.— Ciudad 
Real. Idem id.

Soldado Carballo Jiménez, Francis
co.—“Badajoz. Idem id.

Idem Cardera Ruiz, Félix .—Jaén. 
Reconocimiento.

Cabo Castillo Fraile, Vicente.—  
Cuenca. Reconocimiento y examen.

Idem Cobo Toribio, Antonio.— Jaén. 
Idem id.

Idem Corrales Fernández, Jaime.—  
Burgos. Idem id.

Idem Cumbreño Hipólito, Pablo.—  
Badajoz, Idem id.

Soldado Díaz López, José Gera’rdo. 
Valladolid. Reconocimiento.

Idem Expósito Buján, José.— Lugo. 
Reconocimiento y  examen.

Idem Feijóo Rodríguez, Constanti
no.— Orense. Idem id.

Cabo Fernández Fernández, Juan. 
Jaén. Reconocimiento.

Soldado García Aragón, Anastasio. 
Palencia. Reconocimiento y  examen.

Cabo Garrido Lozano, Maudilio.—  
Cuenca. Idem id.

Soldado Gato Apellaniz, José María. 
Logroño. Idem id.

Idem Hernández Castilla, Juan.—  
Salamanca’. Idem id.

Cabo Hernando Cuesta, Valeriano. 
Segovia. Idem id.

Idem Herrero Sariz, Aquilino— V a
lladolid. Idem id.

Idem Jiménez León, Antonio.— Cór
doba. Idem id.

Soldado Gainza Recio, Tomás.— Na
varra. Idem id.

Cabo Jover Marqués, Em ilio.— Ba
dajoz. Idem id.
. Idehv Jiménéz Viu, Fr&hclscó.^ 
huesea1. Idem id.

'Boldado Juan G fáM á, D{oiKi3S¡gd.s 
Huesca. Sólo reconocim iento.

Cabo Labera  Curto, Lucianíob 
balam aiea. Bieconooimil.nto; y  bxá-í

Idem  López Valderram a, Eusebio. 
Cuenca. Idem  id.

Sargento M artínez Cuesta, Ola-- 
ro.— Burgos. Idem  id-

Soldado Martínez Bernáldez, Fruc-, 
tuoso.— Badajoz, Idem- id.

Idem  M artín M artín, Andrés. — ■ 
Salamanca Idem id.

Idem  M artín Herrera, San tiago.— • 
Zam ora. Idem  id.

Idem  M artínez López, P ed ro— * 
Cuenca. Idem  id.

Idem  M artínez Pérez, Pedro,—-A l
bacete., Idem id.

Idem  Méndez López, Em ilio . —  
Lugo. Idem  id.

Idem  M onje Fuente, E d ilb erto— ■ 
Segovia. Sólo reconocim ien to.

Sargento licenciado Mora Baila
rín, José.— Huesca. Reconocim iento 
y examen.

Soldado Pérez Fraguas, Dionisio, 
Burgos. Idem  id.

Cabo Quesada Navarro, Agustín . 
A lm ería . Idem  id.

Idem  Rebeiro Goyanes* M arce li
no.— Lugo. Idem id.

Idem  R ivero  M ontalvo, F lorencio . 
Zam ora. Idem  id.

Idem  Rodríguez Cárdenas, Juan. 
Jaén. Idem  id.

Soldado Rueda Díaz, Indalecio. —  
A lm ería. Idem  id.

Idem  Ruiz López, R icardo.— Cór
doba. Idem  id.

Idem  Sáncez Cimbrón, Catalino. 
Madrid. Sólo reconocim iento.

Idem  Sánchez de la Fuente, De
m etrio. — Valladoiíid, R econocim ien
to y examen.

Cabo Sánchez Mesa, E n riqu e .;—  
Avila . Idem  id.

Soldado Serra Salvá, Andrés.— * 
Pa lm a dé M allorca. Idem  id.

Idem  Serra Gallart, José.-— L é r i
da. Idem  id.

Idem  Soto Gutiérrez, Aurentino.' 
Orense. Idem  id.

Cabo T é lle z  Lana, José*— Toledo . 
Idem  id.

Idem  para la reserva  Vázquez 
López, Pedro.— Madrid. Idem  id.

Idem  Vera González, Juan— P a l
ma de M a llo rca . Solo reconoci
m iento.

P or haber justificado no les íué 
posib le presentarse a examen y  a 
reconocim iento, por causas ajenas 
a su voluntad, debiendo hacerlo el 
día 2 de D iciem bre p róx im o :

Cabo García García, M arciano.—  
To ledo . Reconocim iento y examen.

Soldado Castello Serrano, A p ro - 
niano.^— Ciudad Real. M em  id.

Se reproducen, debidamente rec
tificados, los errores observados en 
las» relaciones publicadas en Septiem
bre y  Octubre ú ltim os:

Soldado Calzadilla  Rodríguez, 
Ecequiel.— León. Sólo reconocimiento.

Idem  Pérez Fernández, Arfnando. 
León . Idem  id.

Cabo Requena M artínez, M iguel. 
Madrid. Reconocim iento y  examen.

Idem  Ruiz A ldea, Jacin to.— Ma
drid. Sólo reconocim ien to.

Idem  Sánchez N ieto, An ton io . —  
Córdoba. Exam en y  reconocim ien to.

Idem  para la reserva  Sánchez Ji-: 
ménez, G ú ille rm o .:— : A lm ería . ídem  
ídem.

Soldado Gabilán Pardo, RosaureL 
Ciudad Real.— Sólo reconocim iento* 

Cabo Tendero B erro  eos o, Am brón 
sio— Cáceres. Exam en y reconocí-! 
m iento.

Relación de las reclamad (mes que se; 
desestiman por los mitivos que se 
expresan.
Por no acompañar los documentos 

prevenidos en el artículo 56 del yigén-: 
te Reglamento:

Soldado Alam illo Blanco, Andrés.—-? 
Córdoba.

Cabo Albacete Oñate, Blas Galo.—  
Guadal ajara.

Idem Alvarez García, José.— Orense. 
Soldado Andreu Máiquez, Antonio. 

Murcia.
Cabo Arcos Ordoño, N icolás— Gra

nada.
Soldado Arenas, Espinar, Eleuterio 

Eugenio.— Ciudad Real.
Idem Barrio Galilea, Eugenio.— L o-í 

groño.
Idem Bravo Rubio, Juan.— Cáceres. 
Idem Brieba Díaz, Juan Francisco. 

Avila.
Cabo Caminal Montaña, Antonio.—  

Lérida.
Idem Campo Roca, Jesús.— Lugo. 
Soldado Campos Hernández, A lfon

so.— Albacete.
Idem Campos Alcón ,Evaristo.— Te

ruel.
- Idem -G arro Fernández, Marcial,—  
LUgO. ' ,

Sargento Castro Dueñas,,Segundo.—  
Córdoba.

Soldado Cobos Díaz, Tomás —  Huelva. 
Idem Domínguez Alburquerque, Ru-. 

fino.— Salamanca.
Idem Diez Falagán, Gaspar.— León. 
Cabo Escarcena Vázquez, Juan.—  

Málaga.
Idem Fernández Rosa, Juan.— Se

villa.
Soldado Ferreiro, Manuel.— Goruña.. 
Idem Flórez Méndez, Agustín.— León 
Idem Gabaldón Moreno, José.— A l

bacete.
Cabo Gallego Muñoz, Higinio.— Ba-i 

dajoz. ’
Idem García Serra, Arsenio.— Va

lencia.
Soldado García Marcos, Francisco.—  

Cáceres.
Idem García Porras, Francisco.—  

Granada.
Cabo Garcfa García, José.— Alba

cete.
Soldado Garrido Jaime, Salvador.—  

Córdoba.
Idem Garrido Checa, Segundo.—  

Jaén.
Idem Gil Caballero, Crispín.— Cá

ceres.
Idem Gómez Llano, Casto.— Santan

der.
Cabo Gómez Garona, Ricardo.— Bur 

gos.
Soldado González Ruana, Ramón.*— 

Cáceres.
Idem González González, Tomás.—  

Burgos.
Idem Guerrero Rosel, Segundo.—  

Ciudad Real.
Idem Hemndez Sevillano, Justo.—  

Valladolid.
Idem Hoz Gutiérrez, Juan Manuel de 

la.— Jaén.
Idem Laglera Gallego, Mariano. — . 

Huesca.
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•V Idem Liseano Vel&seo, Domingo.—  
ÍJiudad Reai.

' f  Idem López Belmente, J u a n.—
; tluesca.
( Idem Magán García, Jesús.—Toledo.

Idem Marqués Batalla, Angel.—'Cá
l iz .

Cabo Martin, Chamarro, José.— Sala--, 
liianca.

Idem Martín Maestro Lorenzo, Juan. 
|Po?leáo.
■ Idem Martínez Martínez, Antonio.—- 
ÍJamora.

Idem Martínez Sánchez, Marino.— 
Cuenca.
■ Soldado Martínez Lima, Maximino. 
Badajoz.

Cabo Martínez Martínez, Pedro.— 
Itieón.

Soldado Martínez Bascuñán, Te o do- 
ro.—Cuenca.

Idem Moler .Castro, Antonio,—tara
goza.

Idem Montero Prieto, Manuel.— 
Orense.

Idem Moral García, Manuel del.— 
Jaén.

Cabo Moreno Rodrigo, Isaac.—Bur
gos.

Soldado Muías Largo, Matías.— Za
mora.

Cabo Muñoz Castellanos, Fernando. 
Ciudad Real,

Idem Muñoz Casado, Tomás,— Ciu
dad Real.

Soldado Olivan Sánchez, Roque.—  
¡Huesea.
( Idem Ortega Sánchez, Rafael.— Cór

doba.
Idem Ortega Sánchez, Rafael,— Cór

doba.
Idem Ortiz García, José.— Ciudad 

Real.
Idem Osa Ruiz, Felipe.— Cuenca. 
Cabo Patón Tenorio, Juan.— Ciudad 

Real.
\ Idem Pedregal González, Afrodisio. 

Albacete.
Idem Pedresa Mócente, Antonio.—

Granada.
Soldado Peño González, Francisco. 

Toledo,
Idem; Pérez Muñoz, Juan. Granada. 
Idem Prados Andréu, Pedro.— Ma

drid.
Idem Puerta López, Adrián.— Gua

dal ajar a.
Idem Pulido Guerrero* Andrés — 

Granada.
Idem Riveira Castiñeira, Antonio. 

Coruña.
Cabo Rodríguez Díaz, Abundio —Sa

lamanca.
Idem Rodríguez García, Gerardo 

Cesáreo.—Ciudad Real.
Soldado Rodríguez González, José. 

Cádiz.
: Idem Roldán Fernández, Rogelio.— 
Córdoba.

Idem Rubio Martín, Rogelio,— Se- 
govia.

Idem Ruiz Saldaña, lutiám—Soria, 
Idem Ruiz Benito, Manuel.—Sala-. 

manca.
Idem Ruiz García, Pedro.—Logroño. 
Idem Sáez y Garayoa, Antonio.—  

Navarra.
-Sargento Sáez Jordán, Simeón.— 

Cuenca.
Soldado Salas Azuara, José.— Teruel.

C a n a r i a s ^ 0drlguez, Juan.—

Idem Sánchez Valverde, Carlos.*-^ 
Sevilla.

Idem Sánchez Aldea, José María.—  
Ciudad Real.

Soldado Sanz Ubieto, Bernabé.—Bil
bao.

Idem Sanz Pérez, Bonifacio,—Gua
dal a jar a.

Idem Tabernero Sánchez, .Victoria
no.—Salamanca.

Idem Tena Barbera, Bautista Eu
genio.— Castellón.

Idem Toril Toril, Bartolomé.— Cór
doba.

Cabo Torre Falagán, Andrés de la. 
León.

Soldado Torres Podadera, Antonio, 
Málaga.

Idem Torres Aparicio, Tomás.— Sa
lamanca,

Idem Torrijois Tapia, Francisco,—  
Jaén.

Idem Valdeoliv&s Ortega, Francis
co .—-Guadalajara.

Idem Vale Canto, Manuel,— Coruña.

Por no acompañar duplicada copia 
de la filiación (Artículo 56):

Soldado Fernández Alonso, Salva
dor S al amane a.

Cabo Pérez Navarro, Antonio Juan. 
Valencia.

Soldado Santos Santos, Ismael.— 
León.

Por no constar alcanzó el empleo 
de Cabo, ni acompañar la duplicada 
copia de la filiación (artículo 56):

Cabo Hinchado Delgado, Antonio.—- 
Badajoz.

Por no' acompañar certificado de 
aptitud física ni la duplicada copia 
de la filiación (artículos 31 y 56.):

Soldado Ortiz Rialp, Ramón.—Lé
rida.

Porque con arreglo a lo dispuesiO  
en el artículo 64 del Reglamento, no 
se puede tornar en consideración los 
documentos recibidos después del 31 
de Octubre pasado, fecha en que ex
piró el plazo para la admisión, sur
tiendo efectos en concursos sucesi
vos :

Soldado Argüís Alastrué, Esteban. 
Huesca.

Sargento para la reserva Bielsa 
Bardaji, Estanislao.— Huesca.

Soldado Fernández Conejo, Fran
cisco.— Málaga.

Cabo FraisoTi Cuadra, Enrique.—  
Logroño.

‘Soldado González Ochoa, Florencio. 
Logroño.

Idem Jiménez Gigante^ Emiliano.—  
Madrid.

Idem Martín Rodríguez* Ramón.—  
Madrid.

Idem Marttez Ceña, Francisco.—  
Soria.

Idem Muñoz Vareta, Manual.—To
ledo.

Idem Olivar G4mez, Faustino.—  
Albacete.

Cabo Prieto Pulido, Jd^é.-^-Córdobft.
Soldado Ruada IbMez, Leopoldo.— 

Albcete.

Por no haber acreditado observar 
buena conducta (articulo *£% caso pri
mero)

Soldado Bao Martínez, Jesús.-—. 
Lugo.

Cabo Salcedo Vera, Carmelo.— Chis 
dad-Real.

Por que no han variado las causas 
que motivaron la clasificación de 
“ fuera de concursos” :

Soldado Alcalde Manzano, Esteban. 
Guadalajara.

Idean Aranda Patino, Eugenio.—To.
ledo.

Idem Camacho Silva, Manuel.— Cá
diz.

Cabo Fuertes Marco, Máximo.—Te
ruel.

Soldado Gallén Ripollesi, Joaquín.— 
Castellón.

Idem García Casillas, Manuel.— Cá- 
ceres.

Herrador de segunda García Gar
cía, Timoteo.— Valladolid.

Soldado Hoyo Pedroche, Ricardo 
del.— León.

Idem Juárez Astorga, Atana.sio.— 
Burgos.

Idem Martínez Cobos, Gerardo.—* 
Guadalajara.

Idem Moreno Moreno, Ignacio.—Al
bacete.

Idem Muñoz Fenoy, Juan.—Jaén.
ídem Muñoz Juan, Mariano.— Ma

drid.
Herrador de segunda.—Nuñez Fer

nández, Julián.—León*
Soldado Saura Cegarra, Manuel.— 

Murcia.
Idem Sierra Ortega, Guillermo.— 

Ciudad-Real.
Porque debe atenerse a lo resuel

to en la propuesta publicada el 28 
de Octubre próximo pasado, sin que 
pueda tomarse en consideración el 
certificado a que alude por no constar 
en él que trabajó en líneas aéreas:

Soldado Alvarez Ruiz, Félix Agus
tín.— León.

Por no constar en su documenta
ción la aptitud para el ascepso a 
Cabo:

Soldado Ordóñaz Ordóñez, Antonio. 
Albacete.

Por no haberse recibido las pape
letas de petición de destino:

Educando de corneta Pérez .Rosa, ; 
José.— Canarias.

Soldado Sánchez Vázquez, Bautista. 
Lugo.

Porque las papeletas de petición 
de destino están formuladas o tu-: 
vieron entrada en esta Junta des-: 
pués del . 31 de Agosto último* fe
cha en que eypiró el plazo de a®** 
amisión:

Cabo Bartolomé Rabona, David.— r
" P  ¡rj

. Soldado* García Orihuela, Bnmo, 
Madrid.

Idem González Marcos, Floren
tino.— Cádiz.

Idem López Murillo, Valentín.— 
Lérida.

Idem Medina Pérez, Higinio. — 
Valencia.

Idem Moreno Laya,. Gumersindo* > 
Madrid.

Idém jPeuéla' Vázquez, Fráñciseo. : 
Lugu. ; ' 1 i

Idem T ío Pérez, Fernando deh—¡ 
Segovia.
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Idem  Vázquez Zam orano, L oren- 
’te>-— Zam ora.

Cabo Vázquez Expósito* Manuel- 
'Jugo.

.'Por'q-ue las peticiones de destino 
jeGán form uladas después del p la 
zo señalado para su adm isión y 

tno acom pañan líos docum entos p re - 
rv nidos en el artículo 56:

Soldado Bautista Quevedo, A nto
jo! o.-t—jCanarias.

Idem Flórez Sánchez, Juan—  
Córdoba.

Cabo Fuentes Hernández, José. 
¡Canarias.

Idem  Gómez C ascajo, M áxim o—  
Vallado'lid.

ídem  L uengo Luengo, O legario. 
Salam anca.

Soldado Oliver García, Nicasio»—  
Jaén.

Idem Sáenz Cuadrado,- Angel.—  
B ': lander.

Sargento Sánchez Crespo Ruiz, 
Catalino.-— Ciudad Real.

Soldado Serna Garrido, L uis.—* 
Cáceres.

Cabo Sotom ayor Ortiz, L u is .— 5 
T oledo.

Soldado Rom ero BeRrán, Cándi- 
d o G u  ad al a j ar a .

Porque en la fecha  en que se pu
blicó la .primera propuesta no habían 
¡cumplido vein ticinco años de edad 
[(artículo 19, caso prim ero) :

Soldado B agalluy Montanuy, Ra- 
|nón.— Huesca.
i. Idem Fernández M orcillo, A ure
lio  .— A lbacete.

Idem Fernández E scudero, E uge
n io— León.

¡Cabo Navarro García, Raimundo 
Jesús,— A lbacete.
; Idem Sánchez Rodríguez, Manuel 
Martín.— -Bada j oz.

Por exceder de la edad de treinta 
años en la fecha  en que se publi
có ía prim era propuesta :

Soldado Cudeiro González, In da
lecio.-— Orense.

Idem E spinosa M oreno, Pedro 
Manuel.:—Albacete.

Cabo Guijarro Langara, Gregorio. 
Cuenca.

Idem Larram endi Recalde, T e o - 
dosio E ugenio.— Navarra.

Soldado Madueño Mendoza, Ma- 
nueü.— Córdoba.

Cabo Pasam ontes D orado, B arto
lomé.-— Ciudad Real.

¡Soldado Pérez Arm as, Joaquín . 
Lugo.

Idem Rodríguez García, A ntonio. 
Canarias.

Por no ser posible am pliar el 
plazo de adm isión de docum entos, 
como pretenden:

Cabo para la reserva Muñoz Ra
yo, A lvaro.— B adajoz.

Soldado Rayo Sánchez, Ju sto .—  
Badajoz.

Porque 110 se puede tomar en con
sideración la partida de bautismo que 
acompaña, debiendo solicitar del Jete 
de su Cuerpo la ■ rectificación de la 
documentación militar.

Cabo Peramo Sánchez, Antonio.-—• 
Almería.

Porque no se puede tomar en con
sideración el certificado de nacimien
to sin legalizar que acompaña, de
biendo solicitar del Jefe del Cuerpo 
a! que pertenece la rectificación de su 
documentación m ilitar;

Soldado Paula Salgueiro, José Ma
ría.— Teruel.

Por no haber servido en filas cinco 
meses (artículo 19, ca’so prim ero);

Soldado Rey Vilariño, Domingo.—  
Córuña.

Porque en el certificado que acom
paña no figura el sello de la Sociedad 
Industrial ni el visado de la Alcaldía:

Soldado Muñoz Torres, Manuel.—  
Jaén.

Porque debe atenerse a lo resuelto 
en las relaciones de propuestas pu
blicadas el 6 y 26 de Octubre próxi
mo pasado, en las que aparecen de
signados :

Cabo Alonso Rodríguez, Marciano, 
Falencia.

Idem Mena Moreno, Matías. —  
Cuenca.

Madrid, 23 de Noviembre de 1926.—  
El General Presidente, José Vilialba.

IIN IS TÍ1II m GfiACIÁ Y JUSTICIAMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION GENERAL DE LOS DE
GISTEOS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
¡Godella D. Claudio Miralles Gaona 
contra la negativa del Registrador de 
la' Propiedad de Moneada a inscribir 
una escritura de partición de heren
cia, pendiente en este Centro en v ir
tud de apelación del recurrente:

Rsultando que D. José, doña Rosa 
y doña Francisca Balbastre Esteve el 
27 de Julio del año último de 1925 
otorgaron escritura pública de par
tición de herencia ante el Notario de 
Godella D. Claudio Miralles Gaona, 
en la que expusieron: que su padre, 
D. José Balbastre Llopis, falleció en 
Misiata el 12 de Mayo de 1925 en es
tado de viudo, bajó testamento otor
gado en el mismo pueblo el 14 de 
Mayo de 1918 y ante el propio Nota
rio, -en cuyo testamento dec'laró que 
estuvo casado en primera’ nupcias 
con doña Rosa Esteve Ruiz, de la que 
tenía tres hijos, llamados José, Rosa 
y Francisca Balbastre Esteve, que 
son los comparecientes, y que en el 
momento de otorgar el testamento 
estaba casado con doña María Bailes- 
ter Alberich, de cuyo segundo enlace 
no tenía sucesión, reconociendo que 
al contraer este segundo matrimonio 
su esposa aportó al mismo, en me" 
tálieo. la suma de 750 pesetas, que 
deberían serle entregadas, y legando 
a su hijo José Balbastre el algarro
bera! que posee el testador en Guarí, 
de Poblet, que se detraerá dR Recio 
de libre disposición, y, en su -raso, bri 

de méjórá, f  éñt Bl reimániénto dé susi 
bieneé instituía por m s únicos y unL 
versales herederos a sus tres h íja l 
ya citados, por iguales partes, sin 
perjuicio de la cuota en usufructo 
que corresponda a la viuda; que el 
compareciente D. José Balbastre re
nunciaba al legado que se le ha’cía y  
aceptaba sólo la herencia; que la he
rencia de que sie trata sólo recae sobre 
dos fincáis: una casa, situada en Mis- 
lata, calle de la Pelota^ número 8f 
que adquirió el causante (en estado 
de viudo de su secunda esposa) por 
compra que hizo a D. Antonio Mar
zal por escritura de 25 de Febrero 
de 1922; y otra de 83 áreas 10 centi- 
áreas de tierra de secano, env térmi
no de Cuart de Poblet, adquirido por 
el causante en estado de viudo de 
primera consorte doña Rosa Estove, 
por compraventa que otorgó a su fa
vor D. Manuel Vargas,, como Agente 
ejecutivo de Hacienda, f3n nombre y 
representación de doña Rosa Llopis, 
según escritura de 11 de Febrero de 
1899; que los comparecientes acepta
ban la herencia de su padre D. José, 
Balbastre Llopis; y que esos c-ompa-* 
recientes, los hermanos Sres. Balbas- 
tro Esteve, como únicos interesados 
en los bienes de la herencia paterna, 
los dividen entre sí por terceras par* 
tes y  los adjudican en piefió dominio 
en la forma siguiente: a D. José Bal
bastre, el campo o tierra situado en 
término de Cuart de Poblet, y a los 
otros hermanos, doña Rosa y D. Fran
cisco, lá casa situada en Misiata, calle 
de la Pelota, número 8:

Resultando que presentada la re
ferida escritura en el Registro de la 
Propiedad de Moneada, se puso por 
el Registrador en la misma’ la. si
guiente nota: “ No admitida la ins
cripción del precedente documento, 
porque constando en el testamento 
del causante que inserta que su es
posa María Ba'llester aportó bienes a 
la sociedad conyugal, no se liquida 
esta sociedad ni se da intervención 
en la adjudicación de bienes del cau
sante a los causahabientes del _ -cón
yuge premuerto. Y no pareciendo 
subsanabie este defecto no? procede 
tomar anotación preventiva.”

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puse recurso gubernativo contra la 
nota anterior, a fin de que aquella se 
declarase extendida con arreglo a las 
form alidades v prescripciones legales 
por los siguientes razonam ientos:,fine 
el Registrador se niega a inscrib ir el 
campo situado en térm ino de Cuart 
de Poblet, fundándose en que habien
do form ado parte de la segunda so
ciedad de gananciales del causante* 
está afecto a las responsabilidades de 
esa sociedad y se ha de liquidar p re 
viam ente la  m ism a; que dicho cam 
po fu é  aportado, en efecto, por e l 
causante, pero com o no se 1 pactó en
capitulaciones matrimoniales la ce 
sión en todo ni e n  parte, dé su do
minio, a la nueva entidad, ni 11 ge 
aquí el Fuero del Baylio,, ni nmgun 
otro parecido, sino la legislación co** 
mún, la proeviedad- del referido Ctiín-» 
po, con la facultad de disponer libre
mente de él, -egún el artículo 1.39&

• 4 e ] Có-díero- c i v i l , ' ’, s i g u i ó  p e r t e n e c i e n d o  
a l  m a r i d u ,  va { ■■! >0  en  l a  s o c i e d a d  l o
c a l  ti i si i n a  u e \ ¡i ■ 1 o y u v a l  " B i e n e s  d e  !&.
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propiedad de cada uno de los cóníyu- 1 
|es” y  “Bienes gananciales” ; que d i- 
suelto el segundo matrimonio, como 
en general cualquier matrimonio, la 
liquidación de la sociedad de ganan- 
.cíales, es un derecho innegable del 
cónyuge viudo y los herederos del 

. premuerto, en este casiO, y un deber 
Reciproco de la parte contraria; pero 
que m ientras ese derecho puramente 
privado se ejercita o no por los t i
tulares del mismo, la situación de los 
bienes privativos del viudo, ha decla
rado este Centro en su Resolución de 
21 de Abril de 1885, corroborada por 
las de 30 .de Junio . de 1887 y  4 de 
Enero de 1893, que el dominio de 
esos bienes no pasa a la sociedad le
gal, la disolución de ésta no modifica 
en nada la capacidad de su dueño 
(pava disponer libremente de ellos; 
que siendo esto así, ¿por qué regla de 
tres, esa capacidad y libertad de dis
posición del yiudo la pierden sus he
rederos, siendo así que éstos* según 
el artículo 661 del Codigo civiV; suce
den al difunto en todos sus> derechos 
y  obligaciones?; porque así como la 
inscripción a favor del causante daba 
al mismo, aun siendo viudo, la liber
tad de disposición por una parte, y 
no le libraba de sus obligaciones post- 
matrimoniaies, del mismo modo la 
inscripción a favor de los herederos 
'lio los libraba de sus obligaciones 
jara  con los herederos de la segunda 
esposa del causante ni a éstos les p r i
va de sus derechos contra aqpellos; 
que al Registrador le ha im pres ioné 
fío fuertemente la confesión hecha en 
bu testamento por el causante, rela
tiva  a la aportación en metálico de su 
segunda esposa; pero no reparó en 
que, con arreglo a los artículos 170 y 
171 de la ley Hipotecaria y  1.344 y 
1.345 del Código civil, esa confesión 
no produce más efecto que el de una 
obligación personal, del mismo valor 
que una confesión de deuda a favor 
de cualquier persona o un legado de 
santidad; y que la obligación perso
nal que produce en este caso es de 
una consistencia muy discutible, por 
estar hecha después del prim er año 
de matrimonio del testador, que de 
haberse hecho pública en vida de la 
¡beneficiaria, no le hubiera cabido a 
ésta ni el derecho a obtener su m ari- 
lo  una hipoteca legal:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que según repetidamente ha de
clarado esta Dirección general, to
mando por base la Sentencia del T r i 
bunal Supremo de 2 de Abril de 1915 
ej testamento es la ley de la sucesión 
y  a ella han de atenerse ios interesa
dos en la partición y distribución de 
sus bienes, sin que - sea lícito pres
cindir de la voluntad del testador, 
máxime si con ello se perjudican los 

.derechos reconocidos a otras perso
g a s ;  q u e  en el caso del recurso, los 
hijos del prim er matrimonio se dis
tribuyen los bienes de su. padre, om i
tiendo lo ordenado en el testamento 
sobre entrega de los bienes aporta
dos por su segunda mujer, .infrin
giendo, por tanto, Ja doctrina que se 
ha citado;'que en el caso que ú> dis- 
rutc,;,el Notario recurrente, ha pres- 
cúndidoepop .completo de Io esiableci- 
do eiylos; .artículos 4.447, . í.42!, f.422 
v 1.423 del Código civil, ene c u  la

base rde toda partición; que los hijos 
del prim er matrimonio se distribu
yen los bienes del causante, con ol
vido completo de la restitución a la 
mujer, o a sus herederos de los b ie- 
.nes aportados y  de los que pudieran 
corresponderles en concepto ¡de ga
nanciales, no dando ninguna inter
vención en la partición a los que pue
dan ostentar estos derechos; y  que los 
preceptos legales expuestos y  la doc
trina en ellos contenida cristalizó en 
la Resolución de 21 de Junio de 1906, 
que decidió un caso completamente 
idéntico al de este recurso:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota puesta por 
el Registrador de la Propiedad de 
Moneada en la escritura de partición 
de herencia de 27 de Julio de 1925, 
en virtud de consideraciones análo
gas a las expuestas por el expresado 
funcionario en su in form e:

Resultando que el Notario recurren
te se alzó de la anterior resolución 
presidencial ante este Centro, por es
timar que no es aplicable al caso de 
este recurso la Resolución de 21 de 
Junio de 1906, que invocan el Presi
dente y  el Registrador, pues aquélla 
resuelve un caso sustancialmente dis
tinto del presente:

Vistos los artículos 1.344 v  1.418 
y  siguientes del Código civil,' el 170 
de la ley Hipotecaria y  las Resolucio
nes de éste Centro de 24 de Abril de 
1885, 30 de Junio de 1887, 15 de Ju
nio de 1892, 5 de Mayo de 1908 y 4 
de Noviembre de 1914:

Considerando que el problem a 
planteado en este recurso es el s i
gu ien te: si pueden los herederos 
de D. José Balbastre L lop is , fa lle 
cido en estado de viudez y sin su
cesión de su segunda esposa doña 
M aría Ballestee, practicar la d iv i
sión de una finca que dicha cau
sante había adquirido cuando es
taba viudo de su prim era esposa, 
isiin necesidad de liquidar la última 
sociedad conyugal ni dar in terven 
ción a los eausahabienies de su se
gunda esposa:

Considerando que cualesquiera 
que stvm los derechos concedidos 
por los artículos. 1.418 y  sigu ien
tes del Código c iv il a los herede
ros del cónyuge prem uerto para 
solicitar la liquidación de la socie
dad. de gananciales* es doctrina ad
m itida por este Centro, tanto du
rante la v igen c ia  de las leyes re 
copiladas como después de la p ro 
mulgación de aquel texto legal que 
el sistem a de gananciales, si bien 
crea entre m arido y. m ujer una v e r 
dadera. comunidad de beneficios, 
deja fuera de la m ism a los b ie
nes; privativos /de cada uno de los 
cónyuges y en su consecuencia, la 

. d isolución de la sociedad conyugal 
no m odifica en nada la capacidad 

. d c 1 v i u d o p a iv a p o d e r d i s p o n e r í i - 
brem ente de los que le pertenecen : 

C o n, s i d e ran do que él 1 i m i tar e l 
al anee de la indicada doctrina por
la sola circunstancia de haber con
fesado el viudo en su test ámen
lo que la m ujer había aportado al 
m atrim onio una cantidad determ i
nada. equ ivaldría a conceder fu er
za real y casi h ipotecaria  en el 
sentido estricto -a" -dicha declara
ción contra el espíritu de nuestra.

trad icional leg is la c ión  contra, los 
expresos térm inos de Ha Exposición  
de m otivos de la p rim itiva  ley H i
potecaria  y  contra el precepto con
tenido en el artícu lo 1.344 del Có-: 
digo civil, a cuyo tenor la dote con
fesada por el m arido cuya en trega 
no constare o constase sólo por docu
mento privado no surtirá más efecto 
que el de las obligaciones personales.

•Considerando que si 1a facu ltad  
de enajenar ¡libremente sus bienes 
pecu liares se concede al viudo, 
deudor personal por el concepto dé 
dote confesada, mucho m e jo r de
be reconocerse a sus herederos la' 
facultad de distribuir lo¡s bienes re 
lictos por el m ism o cónyuge viu-: 
do, puesto que el p e lig ro  de iné 
solvencia pudiera existir en el p r i
m er supuesto, toda vez que los 
bienes salen, del patrim on io deü 
cónyuge supérstite para pasar a la' 
propiedad de un tercero ; pero no 
puede ser alegado en la segunda 
hipótesis, ya que los herederos acep
tan y  recogen  la herencia con la 
ob ligación  de sa tis facer entre las; 
deudas del causante la ocasionada 
por las aportaciones m atrim onia^ 
les no aseguradas con h ipoteca: 

Considerando que los fundamentos 
jurídicos de la Resolución de 21 dé 
Junio de 1908 no son aplicables al 
caso presente, en prim er término, 
porque en aquel expediente la masa1 
relicta estaba formada en párte por 
metálico de indemostrable proceden
cia; en segundo lugar, porque se tra
taba entonces de liquidar una pri
mera comunidad de gananciales, eif- 
lazada, en cierto modo, con la segun
da sociedad conyugal, y, en fin, p o i
que los herederos de la segunda mu
je r  podrían resultar perjudicados 
por la falta de intervención en las; 
operaciones particionales, lo qué 
ahora no sucede:

Considerando qu e ' las frases em
pleadas por D. José Balbastre Llopis. 
en el testamento para hacer constar 
que su última esposa, doña María Ba
llestea había aportado al matrimo
nio 750 pesetas en metálico, que de
berían serle entregadas, equivalen a 
una simple confesión de dote o re
conocimiento de deuda, y ni en tal 
concepto ni en el de legado pueden 
significar carga hipotecaria o prohi
bición de enajenar impuesta a los he
rederos que han formalizado el do
cumento obieto de este recurso,

Esta Dirección general ha acorda
do con revocación del auto apelado 
y  de la nota del Registrador de la 
Propiedad, declarar iníferibible la es 
critura objeto de este recurso.

Lo que con devolución del expe
diente orisnnal comunico a V. I. PVra 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. —

Dios guarde a V. I. muchos; anos. 
Madrid. 22. do Octubre do 1926.— EJ 
D irector general de los Registros, y 
dol Notariado, Pío Ballesteros. _  
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. S r ,: V is to  el expediente
prom ovido por. D.  Fausto Ruiz Es
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púñez, Jefe de Negociado de -ter
cera clase del Cuerpo peric ia l de 
'Aduanas, con destino  en la de P o rt-  
]3ou, en solicitud  de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de a cu e r
do con lo inform ado por V. I., se 
iha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artícu lo  33 del 
Reglamento y Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di
go a Y. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1926.—  
El Oficial m ayor, A ntonio Carrillo 

.de Albornoz.
Señor D irector general de A duanas.

Timo. S r . : V isto el expediente
promovido por doña A rsenia Olles 
y Fernández, E sc/ribiente-M ecanó- 
grafa del Cuerpo de A duanas, con 
destino en la de A licante, en so li
citud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acu e r
do con lo inform ado por Y- I., se 

, ña servido concedérseila po r un  
mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artícu lo  33 del 
-Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

De Real orden com unicada lo di 
go a Y. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. I. mucBps años. Ma
drid, 15 de Noviem bre de 1926.—  
El Oficial m ayor, A ntonio C arrillo  
de Albornoz.
Señor D irector genera l de A duanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Emilio Alvarez Cervera, Jefe de 
Negociado de prim era clase, con des
tino en< esa dependencia provincial, 
en. solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes^con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-, 
ue a V. S. muchos años. Madrid, 18 
«e Noviembre de 1926. — El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Va-

Encía,

Visto el expediente prom ovido 
Por D. Joaqu ín  Goyahes de Oses, 
Auxiliar de prim era  clase con des
uno en esa D ependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de licen- 
Cla Por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g’O, de acu er
do con lo inform ado po r su inm e
diato Jefe, se h a  servido prorro-: 
^arla por un  m es, dé conform idad 
con lo dispuesto  en ,el caso segun
do del artícu lo  33 del R eglam ento 
y Real orden de 12 de D iciem bre 
ac 1924„ duran te  cuyo playo sólo

devengará el in teresado  haberes a 
m itad  de sueldo.

De Real orden com unicada lo d i
go a V. S- p a ra  los debidos ’ efec
tos con devolución del expediente 
m encionado. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid. 18 de No
viem bre de 1926-—El Oficial m a
yor, Antonio C arrillo  de Albornoz. 
Señor Delegado de H acienda en 

T eruel.

Y isto el expediente prom ovido 
por D. Eugenio Dom ínguez O taño, 
Oficial de .prim era clase con des
tino en esa D ependencia provincial, 
en so lic itud  de licencia por en
ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acu er
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedérsela 
por un mes, con sueldo entero, según 
el caso prim ero del artículo 3¿ del 
Reglamento y Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924.

De Real orden com unicada lo d i
go a Y. S. p a ra  los debidos efec
tos con devolución del expediente 
m encionado. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 18 de No
viem bre de 1926— El Oficial m a
yor, A ntonio C arrillo  de Albornoz. 
Señor D elegado de H acienda en 

La Cor-uña.

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco González Murciano, Jefe 
de Negociado de segunda .clase, con 
destino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de segunda ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, &e ha servido proirogarla nueva
mente por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de* 1924, 
durante cuyo plazo no devengará el 
interesado haber es.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  los debidos efectos, coh 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1926.-— 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia,

En atención al mal estado de salud 
de D. Roberto Martínez Abad, Oficial 
de tercera clase, electo, de ésa de
pendencia provincial,

S. M. el Rey' (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 9124, ha tenido a bien prorrogarle 
por tre in ta  días, sin abono dé sueldo, 
el plazo que le fuó concedido para  
posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
añote. Madrid, 20i de Noviembre dé 
1926.—El Oficial mayor, Antonio Ca
rrillo  de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Giu- 

dad Real.

Yisto el expedienté promovido por 
D. Aurelio Barba Hernández, Auxi
liar de prim era clase, con destino en 
esa dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jeí|v sel ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con. 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid. 19 
de Noviembre; de 1926. — El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo.

Visto el expediente promovido por, 
doña María' Araceli Prados Suárez, 
Auxiliar de prim era clase, con desti
no en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela, con-' 
, tinuación de la vacación reglamenta-i 
ria, por un mes, con sueldo entero, 
según el caso prim ero del artículo 33 

■ del Reglamento y Real orden de 12- 
de Diciembre de 1924.

De Reáf orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1926.:—El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente promovido por  
doña Osmunda Basanta Llenderrozos,' 
Auxiliar de prim era clase, con desti
no en esa Dependencia provincial, eíi 
solicitud de licencia para* asu n lo á , 
propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por Y. S., se 
ha servido concedérsela por tres n.é- 
ses, de cuyo plazo no devengará ha
beres la interesada, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digd 
a’ Y. S. para los debidos efectos, coñ 
devolución del expediente y conocí*-1 
miento a la interesada. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 18 ?
Noviembre de 1926.—El Oficial má- ; 
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

Visto eil expediente promovido! 
por í>. Joaquín de Simón y dé Ste 
m ón/ Auxiliar de primera clase cofl 
destino en esa Dependencia p r o v i^ i 
cial, en 'solicitud de licencia par# 
asuntos propios,

S. M. él Rey (q. í>. g.)*, dé 
íormidad coñ lo informado pdfi 

8., sé lía servido concedérsem  
por dos meses, dé cuyo plazo 
devengará haberes el infere sad$; 
éOñ arreglo al articulo 33 dél R#¡ 
gjamento de 7 de Septiembre dé 
1918.
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D e Real orden com unicada To di-' 
¿ go  a V. S. para Hos, debidos e fec - 
~ 4os, con devolución del expcdien- 
/tc y conocim iento al in teresado. 
‘A j o 3 guarde a Y- S. muchos años.

: ^Madrid, 16 de Noviem bre de 1926.
M  O ficial 'm ayor, An ton io C arrillo  
¿e  Albornoz..

| áéfior Delegado de Hacienda en 
i Huesca.¡ •  _

| - .Visto e¡! expediente prom ovido 
5 jppr D. José García López, A ux iliar 
í -*j|e prim era clase, con destino en 
í ;eSa Dependencia provincia l, en so- 
.( |loitud de licencia  para asuntos 

¿rop ios,
B. M. el Rey (q. D. g .),  de con- 

jjfprmidad con lo in form ado por 
V» S., se ha servido concedérsela 
^br dos meses, ' de cuyo plazo no 
^devengará haberes el interesado, 

i Pon arreg lo  al artícu lo 33 del R e-

?' lam ento de 7 dé Septiem bre de
918.

. De Real orden comunicada lo d i-
I go a V. S. para ¡los debidos e fec-
| ¡tos, con devolución del expedien- 
" ¿fe y  conocim iento al interesado.

¿Dios guarde a Y. S. muchos años. 
; M adrid , 17 de Noviem bre de 1926. 

;3§! O ficial mayor, Anton io Carrillo  
A lbornoz.

¡ífeñor Delegado de Hacienda en
> ■ Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PU B LIC AS

CONSTRUCCION BE CARRETERAS

■ Recibidos los datos que ocasiona
ron la suspensión de las dos subastas 
J jf  abra’s nuevas de carreteras de la 
® o v in c ia  de Baleares, que debió ve- 

J p ic a r s e  el día 16 del corriente mes, 
■\ in festa  Dirección general ha. resuelto 
; pj| verifique dicho, acto el día 30 del 
| actual, a la's once de la mañana, en 
i { i  forma anunciada, 
i :>yá#adrid, 2-4 de Noviembre de 1913. 
: M  D irector general, Gelabert.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
E SPE C IA L

V isto  eí resultado obtenido en la 
^abasta de las obras de acopios áe 
ípiédra machacada y su empleo para 
reparación dei firma de los kilóm e
tros 52 ai 56 de la carretera de Ma- 
«b id  a Cádiz* provineiá de Toledo,

Bt Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar deñBRivs&mmte el ser- 
tV M o al mejor postar B. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
compróme fe a ejecutarlo con' suje
ción ai .proyecto y pliego do condi
ciones par lien lares, y m-onómicas de 
festa contraía en o4 pi:uo_ de once 
'mese-, U -nli-hu -m i 56.030 po- 
;sotas, s o )  ( presupuesto de con- 

..trata ( i h? e j y  pesetas, y nun~ 
taitdo i \ n * Hiutos de! nurpréa- 
tito O 1 l G 9 ;;v s;> fs!V¡ í f D  ííUÍfUÍ 
.4®. la  cantiuau expresada p ,',2 ¿u valor

nominal, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente, escri
tura de .contrata, ante el Notario que 
designa el Decano del Colegio Nota
ria l de Madrid,, dentro del plazo de un 
mes a .contar de. la fecha de la publi
cación en la Gac e ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y . S. para su 
conocimiento y efectos. Dios •guarde a 
Y . B. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1926.— El Presidente 
del Patronato, E l Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y  adjudicatario D. José 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid.

Visto- el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de. acopios y  su 
empleo de ios kilómetros 56, 59, 61 
y 71 al 83 de la carretera de segundo 
orden de Silla a Alicante, provincia 
de. Y  alenda,

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, ‘'Cubiertas y  
Tejados, S. A .” , vecina de Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de cinco 
meses, por la cantidad de 51.541 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 60.386,50 pesqtas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente, escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico: a. Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a. Y. S, muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1926. —  El Presidente 
del Patronato, E l Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de. Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario, “ Cubier
tas y  Tejados, S. A .” , vecina de 
Barcelona.

Yisto el resultado obtenido en ía 
subasta de las. obras de acopios y  su 
empleo de los kilómetros 36 al 44 y 
48 al 55 de la carretera de segundo 
orden de Silla a Alicante, provincia 
de Valencia,.

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  aí m ejor postor. “ Cubiertas y* 
Tejados, S. A ,” , vecina de .Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, en el plazo de siete 
meses, por la cantidad de 136.445,94 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 158.705,75 pesetas, teniendo 
el adjiúticafaTia que otorgar la correr- 
pcn di ente ' escritura de contrata ante 
él Notar’o que designe oí Decano del 
Colegió Notarial de Madrid dentro del 
phizo iD un a contar de la fe-
cha • de la publicación en la Gaveta 
de la 'présenle rm m m ién. • ;
/ Le; qfi.e:' rom u n a  y.  Separa é.i 
ron oíd míen lo v el ocio*. Dios guarde 
a Vv S. muchos años. Madrid, 16 de

Noviembre de 1926. —  E l Presídante 
del Patronato, E l Duque de Arión, 
Señores Jefe de, la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la. Sec
ción Este y adjudicataria “ Cubier
tas y  Tejados,, S. A ” , vecina cíe 
Barcelona.

Visto el resultado obtenido en ¡a 
subasta de las obras de acopios y su 
empleo de los kilómetros 12 al 18, 22 , 

23 y 27 ai 29 de la carretera de se
gundo orden de Silla a Alicante, pro
vincia de Valencia,

E l Comité ejecutiva ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al m ejor postor, D. Vicente Ca- 
labig Cambra, vecino de Sueca, pro
vincia de Valencia, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones par
ticulares y  económicas de esta coiu 
trata, en el plazo de ocho meses, por 
la cantidad de 160.949,50 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
161.149,50 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar ía correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha, 
de la publicación en la Gac eta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y . S, para ?u ; 
conocimiento y  efectos. Dios guárete 
a Y. S. muchos años. Madrid, 16. de 
Noviem bre de 1926.-— El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefe de la; Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Vi
cente Galabig Cambra, vecino de 
Sueca.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta dé las obras de acopios y su ; 
empleo de los kilómetros 354 y 353 ; 
a 363 de la carretera de primeF or- ; 
den de Madrid a Castellón, provincia 
de Valencia,

El Comité ejecutiva ha tenido a ¡ 
bien adjudicar definitivamente el ser- 5 
vic io  aí mejor postor; D. Pedro L4- : 
pez Cabrera, vecino de Valencia, que i 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de eondi- ; 
clones particulares y  económicas (te ; 
esta contrata, en eí plazo de; cinco ; 
meses., por la cantidad de 52.857 pe- : 
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 68.471,91 pesetas; teniendo 
eí adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrate 
ante el Notario que designe el Deea- t 
no del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes, a contad [ 
de la fecha de la publicación en M  
Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para ^ 
conocimiento y efectos. Dios guante ; 
a, Y. $, muchos años. Madrid', 16 »e 
Noviembre de 1926.— El Presidente 
del Patronato, E l Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de Cork- 

bilidad, Ingeniero Jefe de Ih po
ción Este y adjudicatario B. Pe»r 
López Cabrera, voeino- de VabnriH

Visto; el resultado-obten i do um. D ¿a* 
basía de las obras de aeopio.9: y-su Cii1'
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jpleo de los kilómetros 259 al 262 y 
268 al 270 de la carretera de Madrid 
a Castellón, provincia de Valencia,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
¡adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Nicanor Arnero 
Iranzo, vecino de Requena,.-provincia 
de Valencia, que sfé compromete a e je
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata en el pía- 
¿o de tres meses y medio, por la can
tidad de 42.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 49.178,30 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
«de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.:

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 cíe No

v iem bre  de 1926. —  El Presidente del 
patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe ele la sec
ción Este y adjudicatario D. Niea- 

y jnor Arnero Iranzo, vecino de Re- 
• quena (Valencia).

' - Visto el resultado obtenido en el 
gOncurso de las obras de adoquinado 
pe loa kilómetros 55,050 al 62,200 de 
|la carretera de Silla a Alicante, pro
vincia de Valencia,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
a D. Manuel Gayan Gutiérrez, vecino 
de Sevilla, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso en el pla- 
zo de quince meses, por la cantidad 
de 2.358.710 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 2.369.71(1,25 pe- 

- Setas, aceptando en pago en títulos 
del empréstito o Deuda que se emita 
|1 30 por 100 de la cantidad expresa-, 
da, teniendo el adjudicatario que o lor- 
la r la correspondiente escritura de 
ppntrata ante el Notario que designe 
|l Decano del Colegio Notarial de Ma
t a  dentro del plazo de un mes, a con
feti* de la fecha de la publicación en la 
Gaoeta de la presente resolución.
? tip que comunico a V. S. para su 

< Conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
8. muchos años. Madrid, 22 de No

viembre de 1926. —  El Presidente del 
patronato, el Duque de Arión. 
téñores Jefe de la Sección de Conta- 

.bilidad, Ingeniero Jefe de la sec- 
'jalón Este y adjudicatario D. Manuel 
w yá ti Gutiérrez, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de adoquinado 
de los kilómetros 5,170 al 9,000 de la 
carretera de Madrid a Castellón, pro
vincia d e Madrid,

El Gomiié ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
& D. Luis Gutiérrez Alvarez, vecino 
do Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
eoohómicas de este concurso en el pla

zo de diez meses, por la cantidad de 
1.335.057,33 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 1.408.288,32 pe
setas, y aceptando en pago en títulos 
del empréstito o Deuda que se emita 
la totalidad de la cantidad expresada’ 
¡por su valor nominal, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el ¡Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar, de la fecha 
de la publicación , en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de No
viembre de 1926. —  El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la sec
ción Este y adjudicatario D. Luis 
Gutiérrez Alvarez, vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de macadam 
asfáltico de los kilómetros 363,150 al 
373,982 y 375,200 al 382,664 de la ca
rretera de Madrid a Castellón, pro
vincia de Valencia, *

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a “ Pavimentos Asfálticos” , So
ciedad anónima, vecina de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas 
de este concurso, en el plazo de diez 
y ocho meses, por la cantidad de pe
setas 3.465.000, siendo el presupues
to de contrata de 3.465.502,72 pese
tas, y  aceptando en pago, en títulos 
del empréstito o Deuda que se emita, 
la totalidad do la cantidad expresada, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a g e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1928. —  El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario “ P av i
mentos Asfálticos” , ,S. A., dom ici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las abras de hormigón 
mosaico de los kilómetros 382,684 al 
392 de la carretera de Madrid a Cas
tellón, provincia de Castellón,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a “ Construcciones y Pavimen
tos” , S. A., domiciliada en Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  pliego de con
diciones particulares y económicas de 
este concurso, en el plazo de diez y 
ocho meses, por la cantidad de pó
stelas 1.587.229,39, siendo el presu
puesto de contrata de 1.587.229,39 
pese tas y aceptando en pago en tí-.

tulas del empréstito o Deuda que 
emita,, Tst totalidad y contados por 
todo su valor nominal; teniendo e! 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ánte 
el Notario que designe*el Decano dei 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de ún mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de ia 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 22 de 
Noviembre de 1926. —  El Presidenta 
del Patronato, E l Duque de Arión* 
Señores Jefe de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la. Sec
ción Este y adjudicatario “ Cons
trucciones y  Pavimentos” , S. A., do
miciliada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de construcción 
de un firme especial adoquinado de 
los kilómetros 5,6705 a 12,5219 y  
12,5219 a 13,3563 (travesía de Geta- 
fej de la carretera de Madrid a T o 
ledo, provincia de Madrid,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Juan José Bolinaga Solaun, 
vecino de Avila, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y  pliego de condiciones particulares 
y económicas de este concurso en el 
plazo de veinticuatro meses, per la 
cantidad de 1.895.000 pesetas, siendo 
el presupuesto "de contrata de pesetas 
2.127.953,89, y aceptando en pago en 
títulos del Empréstito o Deuda que 
se emita un 40 por 100 de la's liqu i
daciones al tipo medio de la cotiza
ción del mes anterior; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de ia 
fecha de la publicación en la G a g e t a ' 
de la presente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para sil 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1926.— El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefe de la’ Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y  adjudicatario D. Juan.1 
José Bolinaga Solaun, vecino dé; 
Avila.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de construcción', 
de un firme especial adoquinado d é  
los kilómetros 0 al 0,811 de la carre
tera de acceso a Córdoba, provincia 
de Córdoba,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Francisco Fernández Gar
cía, vecino de Córdoba, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción a! 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y  económicas de este con
curso en el plazo de seis meses, por 
la cantidad de 175.900 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
192,294,99 pesetas, y  acopiando en 
pago én títulos del Empréstito o Deu
da que se emita el 20 por 100 de la
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cantidad expresada al cambio que se 
;emita; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a‘ contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1926.— El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de Conta:- 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Fran
cisco Fernández García, vecino de 
Córdoba.

Visto el resultado obtenido 'en el 
concurso de las obras de reparación 
de explanación y firme, con firme es
pecial adoquinado de los kilómetros 
1,467 al 1,51760 y 1,62040.al 2,32070 
de la carretera de Sevilla a la  Estación 
de 1 m  Alcantarillas, provincia de Se
villa*

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Manuel Gayán Gutiérrez, 
vecino de Sevilla, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego* de condiciones particulares 
Jr económicas de este concurso, en el 
Jlazo de cuatro meses, por la canti
dad de 191.771,14 pesetas, siendo el 
|resupuesto de contrata de 191.777,14

{mesetas, y aceptando en pago en tí* 
ulos del emprésito o Deuda que se 

'emita el 40 por 100 de la cantidad 
Expresada, teniendo el adjudicatario 
Ju-e otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
ün mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e ta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a; 
¡V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1926.— El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Manuel 
Gayán Gutiérrez, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
de los kilómetros 194 aí 200, 203, 215 
al 228 y  243 al 246 de la carretera 
(fe Madrid a Cádiz, provincias de Ciu- 
dadríteal y JagSn,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar defin divamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Hidalgo Delgado, vecino de Torrenue- 
va, provincia de Ciudad-Real, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, en el plazo de seis meses, 
por la cantidad de 67.300 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
69.771,65 pesetas, teniendo, el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota- 
n o «ue designe el Decano del Cole

gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la Ga c e ta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1926.— El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefe de La Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y  adjudicatario D. Fran
cisco Hidalgo Delgado, vecino de 
Torrenueva.

.Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra m achacada para con serva 
ción  de los k ilóm etros 62 al 69 de 
la carretera de Madrid a T oledo, 
provincia  de Toledo,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D. Miguel 
López Pérez, veóino de Juncos, 
provincia  de Toledo, que se com 
prom ete a ejecutarlo con  su jeción  
al provecto y pliego de condiciones 
particulares y económ icas de esta 
contrata, en ei p lazo de cuatro m e
ses, por Ha cantidad de 35.350,00 
pesetas, siendo el presupuesto de 
•contrata de 35.793,75 pesetas, te-: 
niendo el adjudicatario que o to r 
gar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid,,' dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha  de 
publicación en la Ga c e ta  de la pre
sente resolución .

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 22 
de Noviem bre de 1926.— El P resi
dente del Patronato, El Duque de 
Arión.
Señores Je/es de la Sección de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
la Sección Sur y adjudicatario 
;D. Miguel López Pérez, vecino de 
Juncos.

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra m achacada para conserva
ción  de los k ilóm etros 39 a.1 61 de 
la carretera de Madrid a Toledo, 
p ^ i n c i a  de Toledo, 

ji>í Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al mejor postor D. Miguel 
Ló]jez Pérez, vecino de Juncos, 
provincia  de Toledo, que se com 
prom ete a ejecutarlo con su jeción  
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económ icas de esta 
contrata, en el plazo de Cuatro m e
ses, por la cantidad de 38.149,00 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 38.652,76 pesetas, te
niendo el adjudicatario que o tor
gar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha  de 
publicación en la Ga c e ta  de la pre
sente resolución .

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 22

de Noviem bre de 1926.— El P resi
dente del Patronato, El Duque de; 
Arión.
Señores Jefes de la Sección dé 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
la Sección Sur y adjudicatario 
(D, Miguel López Pérez, vecino de 
Juncos.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme de los kilómetros 31 al 38 de| 
la carretera de Madrid a Toledo, pro
vincia le Toledo, ¡

 ̂Eíl Comité ejecutivo ha tenido a< 
bien adjudicar definitivamente el ser-; 
vicio al mejor postor, D. Miguel Ló-¡ 
pez Pérez, vecino de Juncos, provin-, 
cía de Toledo, que se compromete a] 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares yj 
económicas) de esta contrata, en el pla
zo de cuatro meses, por la cantidad de 
32.623 pesetas, siendo el presupuesto! 
de contrata de 33.0-54,45 pesetas, te-, 
niendo el adjudicatario que otorga?, 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma* 
drid, dentro del plazo de un mes á 
contar de la fecha de la publicación! 
en la Ga c e ta  de la presente resolu
ción. ,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efecto,a. Dios guarde aj 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de No
viembre de 1926.— El Presidente dfef 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec? 
ción Sur y adjudicatario D. Miguel 
López Pérez, vecino de Juncos.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de acopios dé; 
piedra machacada para conservación! 
de los kilómetros 14 al 30 de la ca
rretera de Madrid a Toledo, provin
cia de Madrid, >

El Comité ejecutivo ha tenido al 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ginés Na
varro Martínez, vecino de Madrid/ 
que se compromete a ejecutarlo cojí 
sujeción al proyecto y pliego de conH 
diciones particulares y económicas dé 
esta contrata en el plazo de cuatré 
meses, por la cantidad de 40.000 pe
setas, siendo el presupuesto de coí^ 
trata de 40.233,60 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co? 
^respondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Decano del Coléf 
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a’ contar de la fe-: , 
cha. de 1a. publicación en la GáoetS 
de la presente resolución. ¡

Lo que comunico a V. S. para si| 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 d| > 
Noviembre de 1926.— El Presidenta 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de Cont^ 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Seéf 
ción Sur y adjudicatario D. Ginís. 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid. ' I

Sucesores de Rivadeneyra (S. ÁJ 
Paseo de San Vicente, 20,/


